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INTRODUCCION. 

Nuestro mundo, es un mundo de caos de 109 valores, es algo en 
donde el hombre ha sido reducido o su más ínfimo consideración, yo 
que doquiera que se mire, Oriente y Occidente, consideran 01 hombre 
como uno cosa o algo peor, donde el estado ha sido deificado, ya que 
el hombre arrastrado en el maremagnum dEl ideos contrarios y con
tradictorias ha sido aprovechado, en su, perjuicio, Ror novedosas teo
rías que no le reconocen ningún valor ni jerarquíia, es más, lo despo
jan de toda virtud, ya que lo valioso de éste, todo lo bueno, sus vola
res, los ti jan en el estado, y de no ser' así lo sujetan o otro organiza
ción que dicen es superior a él. 

En ambas formas se hoce patente una cosa, que es la anulación 
del hombre en si mismo, es decir como lo que es, anulación que se ha
ce en favor del coloso con los pies de barro como lo es el Estado. 

y todo esto sucede ahora en la época de "Plenitud Democrático" 
sin pensar que fué ésto, una de los causas que arrastraron o lo pérdi
da de los valores humanos, porque los polítiCOS con tal de llevar Q ca
bo los principios de la democracia, no reparan en nada si logran sus 
propósitos y con ello no hacen más que hundir 01 hombre, ya que en
tre sus lucubracicnes mentales, no pueden encontrar lugar para dar 
cabida o los valores supremos del hombre; no impulsan sus esencias 
espirituales, sino que por el contrar:o lo tiran al arroyo paro que de 
esto manera no se derrumbe ese aparato fantástico que han hecho del 
Estado. 

No se ha hecho lo debido, no se ha ido acompasando el tiempo 
con los ideares humanos, se ha hecho ir al hombre vertiginosamente, 
haciendo con ello estragos en sus valores, reduciendo de esta manera 
sus perspectivas íntimas, porque 01 no igualar o acompañar los avan
ces económicos, en una palabra, lo material con lo espiritual del hom
bre no ha acarreado otra coso mós que, que lo valioso de lo humano, 
su esencia espiritual, su pensamiento, se nos presente 110 través del 
ritmo vertiginoso y febril de lo vida, puede que parezca como un cam
po desolado, escenario de patéticas botallas ... 1I U\ntropología Política), 

La fulgurante marcha de la evolución social y económica, ha he-



cho que la humanidad pierda con frecuencia los cam:nos por los cua
les pueda guiar su conc:encia, ha creado e·n el hombre una m:op:a pa
ra apreciar los valores, ya que éste ,no encuentra tan tacilmente lo que 
para él era antes los nuevos valores, no se le enseña a conocer su je
rarquía, su propio valor; por el contrario el eilsalsar, el encumbrar tan 
desproporcionadamente los derechos colectivos, hacen que el indivi
duo se sienta poca cosa, que pierda conciencia de su valor, porque si 
b:en es cierto que muchas tradiciones no pueden restaurarse y las cua
les el hombre conoc'a perfectamente, más cierto es que debe o debió 
entonces sustitui rse ésto por otros, para que no se encontrara en el in
d;viduo perdido, en una palabra, debe ~er enseñado el hombre a seguir 
los caminos de los nuevos valores que el ac'elanto ha produci¿o, pero 
sin olvidar lo valiese e imperecedero que cont:ene el Derecho Natu
ral. 

Parece que la Historia se repite día con día, ya que la miopía que 
el hombre padece en lo actualidad, se presentó también en la Edad 
,1v\edia, en virtud de que en aquella época, la verdad I Alristotélica no 
era plenamente comprendida por el medioevo, que se encontraba tam
bién como ahora, perdidol por haber dejado de tener relación con el 
pensam ento intelectual del pasado. Pero si para reestructurar el pen
samiento perdido" si para jerarquizar los valores abandonados, fué ne
cesario un Renacimiento, hagamos también nosotros lo posible por te
ner un nuevo renacimiento, seguros de nosotros mismos, para que éste 
sea más luminoso qUt:: el anterior, ya que ahora el hombre se' encuen
tra más capaz en su conciencia, se encuentra a sí mismo más libre y 
sobre todo con un don que ha adquirido y que si no lo tiene lo obten
drá, como lo es la Fé en su Destino. 

Con este don, el hombre, irá quitando del camino la maraño que 
le imp:de el libre acceso hacia la verdad y necesariamente deberá lle
gar a erla y comprenderá entonces, que lo Espiritual no puede ir de
trás de lo Material 

/ Pero si el hombre en su debil:dod pierde esa fé, ¿Qué será de 
el? No debe perderla, no puene perderla, ya que sempre ha existido 
en él desde los albores de la humanidad una preocupación hacia lo Di
vino, lo Teológico; preocupación que tenía y debe tener porque sin 
ella no puede haber luz para el conocimiento, no puede haber clari
dad para explicar la razón de nuestro existir . 

. t~o puede e~ hombre perder !~ fé, porque negaría su propia exis
tenCia, se perderla la concatenaclon entre los cosas, se perderían los 
valores, ya que entonces no habría ni bueno ni malo y entonces ~,3 
acarrearla que el hombre fuese considerado como un animal ya que 
su ~aciona}idad perderí,a su razón de ser, porque las cosas ~erderían 
su }erarqula y. todo serl~ igual a la nada y el hombre en su debilidad 
seria un ser vil en mediO del Universo, en el cual no veríal -otra coro 
sino la nada. Por eso no debe, no puede perder Id fé. -

8 



Pero si el nombre no puede perder eso fé, ¿Por qué se encuentro 
ahora perdido? Porque las teorías lo han desorientado, lo han hecho 
dudar sobre lo razón de su ser, lo han hundido en un mundo negro en 
dende no encuentra lo luz que guíe su sendero y entonces 5'e logro lo 
aue se quiere de él, hacerle perder la conciencio de IOSi valores espiri
tuales para hacer resplandecer lo material y de esta manera, enlodarlo 
más y más hasta que su fé se pierdo, y uno vez perdida, no pued.o 
"eolizar su fin último como es, el llegar al Ser Supremo, sino que por 
el contrar'o, en ro obscuridad del hoyo en donde se le ha colocJ:¡do, 
creo y piense que su fín es ese mounstro Leviathanico que la¡ cdnfu
sión ha creado, como lo es el Estado, 

Pero todavía estamos a tiempo de llegar al despertar humano, pro
piciérnoslo, 
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ANTROPOLOGIA FILOSOFICA. 

Siempre ha existido una íntima preocupación filosófica por resol
ver el problema de la jerarquía de [os valores y en esa, lucha· se pre
senta la cuestión relativa al Espíritu yola Matería, naciendo casi és
te conflicto como una cosa meramente religiosa, pero sin tomar en 
cuenta que de este problema depende en mucho lo relativo a los va
lores individuales y sociales. 

Los primeros que trataron este problema fueron los Orientales, 
yo que encontramos en los Veda, la afirmación de que existe una pug
na entre el cuerpo y el alma, es decir, del espíritu con la naturaleza; 
proponían como solución, sujetar ésta última al alma por medio de 
prácticas, para que así el alma se encuentre libre de apetencias y do
lores del cuerpo. 

Posteriormente los Griegos, con Aristóteles y Platón, nos plan
tean la materia y el espíritu como dos extremos existentes en el Uni
verso, debiendo el alma vencer a la materia. En ellos encontramos el co
m'no abierto. ya que fijaron .el método o seguir para los Escolásticos, 
así vemos como con Santo Tomás se opera la unión entre el pensamien
to Helénico con las ideas cristianas que representaba el Santo. 

Centra éste, al hombre frente a un panorama bien definido, y le 
enseña el camino a seguir, ya que le enseña la razón de su ser y exis
tí r y coloca ar hombre frente a Dios, mediante el conocimiento de la 
jerarquía humana. 

Posteriormente Descartes, aunque partió de las bases tradiciona
les, desvía el caUEe del pensamiento, ya que da por hecho un supues
to y una naturaleza establecida y entonces el hombre no tendrá preo
cupación de preguntarse su fín Para ello partió de lo existencia del 
Dios, el alma, y el cuerpo, para llegar posteriormente o dar una expli
coclón meramente mecánica del Universo. De ahí en adelante la Fi
Icsofía empezará o partirse, ya que al aparecer 1'0 Teoría de la Casua
lldad Cartesiana, la especulación científica tomará visos más prácti
cos, pero mós jnferiores y poco a poco se fueron perdiendo en la leja
nía del recuerdo, los valores humanos y las jerarquías espirituales. 
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Todo ello concurre a que aparentemente entre los problemas qu·:;! 
'confronta Voltoire y los que confrontó Sócrates, no parezcan ser los mis
mos, es más, ni que siquiera haya ent!e ellos punto de contacto, debién
dose ello a que los pensamientos han seguido direcciones opuestas má
xime si se tomo en consideracón que Voltaire, no obstante lo que vo-: 
ciferabo en contra de los masas y el profundo desprecio que decía sen
tía hacia ellos, trotó de quitarles sus principios y su línea de valores. 

El panorama es desolador, poco a poco el hombre va quedando re
ducido a, la nada, ni encuentra ya su tabla jerárquico legada por los: 
Griegos; se empieza a gestar una Revolución, toda ella material, don
de poco a poco, se an:quila al espíritu. Este empieza a perderse y ne
cesariamente también se emp:eza a perder lo medida del hombre, SUI 

valor. Con Comte, se empieza a sujetar al hombre, se menoscaba su peí
sonal'dad, se le obliga a ser gobernado en bloque juntamente con las 
masas, más b:en formsmdo porte de ella, y sobre todo, se substituye el 
culto a Dios por el culto a la humanidad, a la Sociedad. 

Posteriormente el panorama se empobrece aún más y la situación 
se vuelve mós caótica ya que se presenta Hegel, con sus famosas De
recha e Izquierda. Pero no se va a reivindicar al hombre, no se le va, 
a le\antar del cieno sino que por el contrario se le va a hundir 
más en la inmundicia; ya que si se sigue lo Derecho, va a conducir al 
hombre a un sometimiento a los caprichos estatales, es decir al Teis
mo estatal; por el contrario la, Izquierda lo conduce a un mate·riafis
mo bestial, ya que destruye todo lo humano. 

Sin embargo, no todo es perdición, todavía hay intentos para re
cobrar lo perdido, por devolver lo espiritual. Ese esfuerzo lo vemos en 
Heidegger y en Kierkegaad, ambosl trataron de relacionar nuevamen
te el espíritu y el alma con su causa y su fin; en ellos encontramos el 
d¡vol':¡C lon las teorías que aniquilaban al hombr8. Pero su esfuerzo 
es inútil, la causo parece perdida, pues el Coloso todo lo aniquila todo 
lo absorve. En ello se basó Victor Hugo cuando dijq ' ..... Si no hay 
en el hombre algo más que la bestia pronunciad sin reír estas pa
labras: Derechos del hombre y del ciudadano, derechos del buey, dere
chos del asno, derechos de la ostra; producen el mismo sonido. Reducir 
al hnrí'bre a: tamaño de fOi bestia, disminuirle en tOclCI (,ituro dp.! al· 
ma que se le ha quitado hacer de él una cosa como otra cualquiera; 
eso suprime de un golpe muchas declaraciones acerca de la dignidad 
humana, de la inviolabilidad humano, del espíritu humano y convierte 
tcdo ese montón de materia en c"sa manejable. La autoridad de abajo, 
la falso, gana todo cuanto pierde la autoridad de arriba, la verdadera. 
Sin infinito no hay ideal, sin ideal no hay progreso, sin progreso no hay 
movimiento; inmovilidad pues, statu quo estancamiento: ese es el orden 
hay putrefacción en ese orden .... I 

Proféticas palabras las del Insigne Victor Hugo, que ya años antes 
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contemplaba el desqu:c:om:ento del ór_den que veía como una inmun
dicia que se ova lanzaba sobre el hombre para aniquilarlo y donde todo 
lo valieso y lo bueno se desvirtúa y se derrumba mediante doctrinas 
putrefactas que p:e;den al mundo y que hunden al hombre. 

¿Porque ese desquiciamiento? Porque se le ha cambiado al hombre 
sus valores¡ dejando su alma s:n sus altas tradiciones y sobre todo sus 
elementos y estos han sido substituidos por consideraciones meramente 
ciEntíficas¡ tomando únicamente en cuenta las característicos biológicas 
y rechazando cualquier cuestión de otra clase¡ no importando que és
ta lenga determinada naturaleza¡ sino que si no es de índole Biológica, 
entonces a quitarla. 

Se ha dejado relegada, olvidada la virtud proclamada por Sócra
tes¡ enr:quecida con el Cristianismo¡ que nos indica cómo realizar de 
una manera más o menos perfecta nuestra vida¡ es decir que nos mues
tra cómo comprendernos a nosotros mismos y cómo comprender el me
dio que nos rodea, para de esta manera actuar conforme a ro verdad y 
al bien. E~a virtud na es una poro cada hembre sino que es igual para 
todos! Y9 que va a indicar los caminos para resolver los problemas de 
acuerdo con una visión etica. 

Mentirá qu;en diga que esa virtud conducirá al retroceso, que se
rá un límite al progreso, sino que todo lo contrario; será un muro que 
permitirá conservar el orden en lo colectivo, ya que sin ello no encon
trames otra cosa más que lo d,cho por Hobbes en el Leviothan, lo lucho 
del hembre contra el hombre, en donde no hoy nado más que una di
sociación de los elementos naturales de la comunidad. Esa virtud nos 
tiene que situar en er campo de lo Etico y éstB nos debe conducir a lo 
político. 

Así veremos que de acuerdo con la mayor o menor Etica de' los 
hembres, será en igual proporción el progreso¡ lo libertad y órden que 
se alcance¡ puesto que sí los hombres tienen una gran capacidad ética, 
respetarán las leyes y ésto conducirá 01 órden, y el órden conduce nece
sor:amente a ro libertad; y donde hay órden y libertad, necesariamente 
debe haber progreso¡ puesto que los esfuerzos que se gastarían para 
lograr lo anterior se emplearían en alcanzar mayor progreso. 

Toco lo enunciado lo hemos referido al hombre, dando por sabido 
ya que el hombre desde que nace es en sociedad, y es por eso que va o 
necesitar de elia. como elfo de él¡ es decir, se integran reciprocamen
te, Como dice Hegel que es necesario que el "yo" se eleve al yo de la 
humanidad; el indiv:duo necesariamente participo en el movim:ento 
social y 01 participar en éste, se integra en un orden social, pero sin que 
por eso pier¿a sus valores; es decir¡ que el tránsrto del "yo¡¡ 01 ~Jnoso_ 
tros'l no se re::Jliza de una manera tan violenta que haga que se ex
tingan los individualidades, s:no que por el contrario¡ que se haga rea-
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firmando esas individualidades en su función colectivo que posean, en 
otras palabras, que no se haga, so pretexto de un progreso social, el en
vi lecimiento humano. 

Por eso, poro que la comunidad sea mejor, poro que el "nosotros" 
sea más perfecto

l 
más sublime, no es necesario tanto que tenga una 

condición preferente sino más bien que el individuo que lo forma¡ al
cance un alto grado y una conciencia de su ~erarquía, de sus propios 
fines y de la certidumbre de su participación en lo colectivo. Así, pa'r
ticipando el hombre en la S9cíedad, en la convivenciq podró alcanzar 
su mayor grado de libertad, y por ende mejor seró la comunidad si me
jor es el grado alcanzado por las individualidades que la forman. 

Es por eso, que es necesario rescatar todo lo valioso del hombre, 
poro que así lo comunidad seo m~jorf poro que el hombre sepa quel an
te el progreso sigue teniendo valores supremos, para que así el "yo'l se 
integre en el "nosotros" en un continuo perfeccionamiento, y sobre 
todo poro que los valores individuales sean lo redención de la humani
dad, y así de esto manero, el hombre alcance lo realización pleno y el 
cumpíimicnto de todos sus fines en el BIEN GENERAL 

Ahora bien, uno vez que el hombre se integra en el "nosotros", 
lo encc.ntramos situado en el Estado, porque el "nosotros", tiene su or
denación suprema en la comunidad organizado: El estado. Asímismo, o 
través de lo historio vemos una continuo evolución de esa comunidad 
evolución que muchas de las veces es necesaria, pero esa mutación no 
necesaricmcnte debe traer consigo un cambio en el fín y objetivo del 
Estado; El hombre y su destino. No existe razón para que haya un cam
bio en la comun;dad ordenada en cuanto a su fín, éste necesariamente 
debe ser el mismo, aunque se produzca una evolución en cuanto a la 
formo e ci rcunstanc:as del Estado. 

La mayor de las veces se justifica que el Estado evolucione, ya bien 
sea porque su formo era cáduca o por necesidad histórica, pues las ci r
cunstancias cambian según el tiempo pasa, pero existen principios que 
110 pueden cambiar, que son inmutables y a los. cuales debe suietarse 
el Estado, sea cual fuere la época en que se le quiera situar. 
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CO,NCEPCIONES SOBRE EL ESTADO. 

Así vemos cemo el Estado plotón:co, es un Estado de justicia, en 
donde cada parte realizo sus tunciones en beneficio del todo, puesto 
que Platón no concibe el Estado sin justicia, ya que dice que el Estado 
debe ir el bien, y el bien es la justicia. De aquf que el indiv:duo 
y lo ca tividad se integren recíprocamente. Sin embargolJ aún den
tro de esta concepción, no se comprendían claramente los fines del 
hombre, ya que únicamente se le ccnsideraba como unido G lo Ciudad. 
la cual era cerrada! por temor al mundo exterior, o la barbarie; y aun
que de esta manera nacía el Estado, contaba con el defecto de que no 
pedío tener una conciencia de los valores humanos. 

Posteriormente el Estado Griego alcanzó gran magnitud en Romo, 
ya que lo Ciudad se transformó en Imperio, en donde el cristianismo 
v;no a perfeccionar el ideal Griego, basándose para ello en proclamar 
que no existen desgualdades innatos, como lo decían los Helénicos, 
sino que manifestaron teda lo contrario, ya que decían que el olmo es
tá llamada a cumplir fines más olió de lo material. Debióse ello en 
gran parte a que' Remo no se cerró como Grecia! sino que recibió lo 
apcrtación de otros pueblos, como sus costumbres! sus creencias! etc" 
para alcanzar de esto manera las alturas en lo que se refiere a la con
cepc'ón jerórquica del individuo; pero una vez logrando llegar a las 
Glturas, lo violencia interrumpe el ascenso logrado, quedando enton
ce:; de Roma únicamente su civilización y todas los aportaciones filo
sóficas sebre el individuo, como; el concepto de libertad, que nació 
el senfrs2 el hombre poseedor de un almo y un cuerpo! concepto del 

cucl el hombre nunca se va a separor! Y tampoco se le podrá extirpar. 

El legado de Roma es como una pequeña flama que no deja al 
mundo en las tinieblas! lo cual no bastó para que en el mundo de esa 
época se presentara uno crisis, ¿el pensamiento, que se continúa a tra
vés de fragorosos guerras, conservándose únicamente éste a través de 
las religicsas, que perpetúan los principios nacidos en el corazón 
¿e Rema; guardándose de esta manero en los monasterios a los cuales 
r,o I!cgó la harbar~e, la luz que debería alumbrar el mundo de tinieblas 

produjo la caído de Roma, y de donde hab'o de nacer y difundirse 
tU?go del pen.::.am:ento y la cultura. 
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Aparecen como fulgurantes y briosos corceles los nuevos Estados en 
forma de feudos y Monarquias, en donde éstos no alcanzaron a asimi
lar todo el legado romano, ya que su capacidad cultural era sumamen
te reduc'da, máxime que para ellos todo descansaba en un objetivo: 

La Fuerza, Si, en la fuerza residía el poder de las monaquías en eHa 
se buscaban los reyes para sus conquistas y empre3as militares, y todo 
ello se presenta y conduce necesariamente a la guerra, de tal manera 
que el pueblo ante esa situación, se establece en los puntos estratégi
cos y con les mós fuertes para buscar protección; en consecuencia to
do princ'pío de autoridad descansa en la ·fuerza, De esta manera, todo 
lo descubierto por los Romanos, todo lo manifestado por ellos, se pier
de y nada queda para poder descubrir lo valioso de la existencia gene
ral. 

Pero he aquí que nace el chizpazo que difund'ró el fuego del pen
samiento: LA FE, DIOS. Porque el hombre en su fé llega a Dio~, trata 
de alcanzar un sentido vertical hacia el más alió, siguiendo los impul
sos de su naturaleza logrando de esta manera, el conjunto de valores 
espirituales humanos, de tal suerte que no es nada extraño que el sa
ber se encuentre en las monasterios, como dije anteriormente, pues en 
tocos lugares donde se busca llegar al Creador, se conserva tambiéh 
todo lo espiritual y divino del pensamiento humano, 

Por eso se dice que " ... La edad med;a es de DIOS y en este hecho 
en este paciente y laborioso mantenerse al margen de sus tinieblas, de
bemos ver la lenta y difícil gestación del renacimiento. Fué una Edad 
que se caracteriza por la v!olencia desmed:da, No nos es posible ha
llar en élla las formas de Estado ni contemplar al hombre. Gracias sé-' 
lo al hecho de acentuar sus desgracias, y aún su brutalidad a veces, 
sobre fines e ideales remotos, pudo resultar factible la evolución reso
lutiva. . .. Líc, Humberto Dávalos 11 Antropología Poi :tica", 

Cuánta verdad en lo dicho, pero justificado, pueste.' que el hom
bre no se le de¡jó otro camino a seguir sino ell de buscar y tener es¡::e
ranzas en DIOS, y con esto, a pesar de tos continuas luchas, las 9'U,e .. 
rras, la sangre, en vez de perderse en ve,z de an;qui larse se aumenta 
la Fé, se robustece y se agiganta, en una palabra: SALVA A LA HU
MANIDAD, 

De ahí se parte a la conquisto y reconstrucción, sobre todo a es
to último; de ahí nace una nuevo época en donde ya no habrá mós 
aventuras, sino que todo se haró con un Hn! e~ decir, las voluntades 
humanas se dirigirán hacia una empresa. En ésto época, el Renaci

rr:'ento, se produce una evolución con los regados guardados en la 
Edad Media, evolución que es idealista y basada en lo fé popular pero 
no ún¡camente en la fé o lo providencial, no, sino en lo fé en sí mismo 
en su destino. ' 

Aquí encontramos un canto 01 Ideal, pero sin que por esto se de-
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je de tener contacto con la realidad puesto qua también se empieza a 
transformar io político, ya que conservando sobre todo los. valores su
premos del individuo, los antiguos Feudos empezaron a cambiar acen
tuóndcse las Mqnorquías, pero sin que' éstas fueran despóticas, Las 
Estados no llegan todavía, pero en los I)'lonarcas que son los deposito
r:os de lo que después será lo nacionalidad, se desarrolla la vida del 
pueblo, En esta época, es donde resurgen de nuevo los valores humo
nos, ya que éstos se concretizan como ur.a demostración a la valía hu
mana en una s€'rie de movim e;ltos casi sucesivos como son, cuando 
los nobles Ingleses arrancan al Rey Juan Sin Tierra la Carta Magna, 
asímismo, cuando los Aragoneses arrancan al Rey los "Usajes" etc, 
Aquí el hombre, gracias a la filosofía Helénica y a los ideales de esta 
época, sabe la razón de su Ser y su Existir, conoce su jerarquía. yI se 
encuentra dentro del campo que le corresponde para cumplir con su 
fin y su destino. 

Las ligas entre el mundo posado y el Renacimiento son fuertes, 
los valores humanos crecen y s", perfeccionan cuando Santo T omés ex
pone el concepto de "virtud", que no es totalmente diferente al con
cepto de virtud expuesto por los griegos, pero los valores humanos 
se enseñorean mós y resplandecen con! mayor fulgor cuando el Sonto 
stúa el Estado dentro de su misión: EL HOMBRE. Ese hombre con je
rarquía, al cuol debe el Estado procurarle su perfeccionamiento paro 
la comunidad y para DIOS, 

He ahí un mundo nuevo, casi perfecto, aunque adecuadamente 
situado, en donde todo guarda su proporción y medida donde todo 
t ene su valor y destino, mundo que no podía resquebrajarse, a 
menos que se cambiara e,1 acento de los valores espirituales a los mate
riales. 

Sin embargo poco o poco las dccJrinas nefastos resaltan lo mate
rial en detrimento de lo espiritual, y así, de la único manera en la cual 
podía romperse, el equilibrio de los valores, sucede, poco a poco, pero 
fatalmente, Grocio empezará a dar nuevos cauces al principio de au
toridad aumentando de esto manera, el poder del Estado que se con
vertirá"", en el administrador su¡:>remo de la felicidad del hombre .. ," 
(Antropología Política), 

Pero el tiempo siguió su peregr:nar y los pueblos con él fueron 
cambiando, lanzándose hasta empresas peligrosas y aún desconocidas, 
buscando siempre el alcance y la realización de sus fines, y sí para 
ello el hembre se había basado en un mundo espiritual, conservando 
así la jerarquía de sus valores, ahora, la cuestión se iba a presentar 
...!espertando una reacción furibunda en contra de lo espiritual, pues 
d' j imos ya, que si en épocas anteriores se crearon los absolutos, aho
tO se presenta el desprecio de los m;smcs; contra la espiritualidad que 
tiempo atrás fué el sustentáculo, necesar'amente tenía que produci rse 
tamb:én uno reacción, es decir todo lo contrario; el Materialismo. 
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El andar del pueblo se vuelve mós tortuoso, brincando de un Io
do 01 otro¡ de un extremo 01 opuesto, pero siempre o:liquilóndose lo 
val:oso del hombre¡ hundiÉ;ndosele cada vez mós en la suciedad del 
materialismo hasta que se encuentre sin fue·rzas para luchar y salvar
se, como un títere al que se le guía fácilmente, de tul ::,uert2' que eS! 
comprensible como 01 exponer Hobbes su absolutismo del Estado, lo 
hoce a unhombre sin fue'rza y sin valor, es decir, un hombre desale:,
tado, agotado y confuso; por eso, cuando dice que el Estado nació de 
un acto volitivo del hombre, pinta a éste como una fiera desencadena
da, un animal que no tiene nada de valioso ni virtuow, sin finalidades 
y sin destino, puesto que se encontraba acab:Jdo; SI, las ccrr'erJtes 
dcctrinarias habían logrado su propósito, le habian quitado al hom
bre teda lo bueno que poseía, todo lo que dependía de su fé en una 
palabra, lo habían desprovisto de su espíritu, paro convertirlo en eso, 
en bestia. 

Las monarquías se cesmoronaban cual si fueren casti 1105 de are
na que los olas barren¡ y sobre esas ruinas se ensaña yoltaire para 
criticar lo pasado, lo espiritual, y ensalsar lo nuevo; 10 material; así 
mismo, sobre esas ruinas d3 la Monarquía levanta Montesquieu una 
r.ueva forma de Estado la República. Pero el nuevo m'undo polítco si
gue su camino inexorable y se vislumbra una nuevo forma de Estado 
y un campo más amplio de acción que le señala Rous~eou, el que ha
ce una evocación constructiva de lo comunidad y la identifcación del 
individuo en su seno, lo cuol demuestra que este autcr cree en el hom
bre, ya que hace de él una capacidad de virtud, sumando su poder con 
el de otros p;:¡ro organizar por la voluntad general, la comunidad y 
ql'e de esta manera logren sus fin;:;:;. 

Esfuerzo estéril el de Rous:.cou paro situar al hombre dentro del 
mar:o que le corresponde en la axiología, por que todo se había ya er:
%ousado para conducir al liberalismo democrático o al comunismo mClr
x:sta, según se centre el pensamiento en el individuo o en la comuni
dad, porque en esa época todo se hace con un cierto dejo a lo espir;
tu:;1 y Con un ocentuamiento de lo material. 

Si bien es cierto que an:eriormente se habia ensalsado de una ma
nera parcial lo relativo al espíritu, también lo es que en ésta época se 
ensalsó también y no con menor parcialidad, sino más ben con mucha, 
todo lo relativo a la materia, lo cual se concretiza al restallar del ca
ñón y el correr de la sangre en la revolución Francesa. Ciertamente 
que Rousseau presenta una nueva estructuración democrótica, toman
do cemo base al individuo¡ ello se hizo sin embargo, suprimiendo inne
cesariamente los valores humanos, trotando de transladar el poder de 
los absolutos a los individuos. 

Desde entonces toda la calAsa final del Estado se ha camb:ado, ya 
no seró jamás el buscar la felicidad del hombre; las virtudes de éste 
quedaron fijados en el Estado, Hegel convertirá al Estado en Dios 
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y con ello 01 hombre en la nada. Así también desaparecen los fi
nes del hombre, porque los que él cree tener serán mera ilusión, pues! 
únicamente servirá a los fines del Estado. 

Podría argumentarse que era necesaria una evolución en las for
mas políticos ya que las anteriores además de ser sectarias eran arcai
cos, estaban fuera de uso; o ésto puede contestarse, que si era nece
saria una evolución, suponiendo sin conceder, no había rezón de decir 
que todos los valores resaltadcs anteriormente no sirven, pues existen 
varios de eflos que no pueden cambiar, que son inmutables porque se 
derivan de la naturaleza humana, y aún más¡ si ese cambio tenía que 
producirse, como se dice, no les asiste ninguna razón para despojar 01 
hombre de sus valores, con el pretexto de que es necesaria la evolución 
y el cambio; no existe tampoco fundamento al hecho de que se haya 
hundido al nombre en el c;eno, despojándolo de su jerarquía, y mu
cho menes el hacerle perder el camino que lo lleve a su fín, es decir, 
',ocerle ¡:::eíder la razón de su ser y su existir. 

ello se hace so pretexto de guardar un fidelidad a los, 
pnnclples democréLeos liberales que llenan casi todo el siglo pasado 
y ;::arte Gel presente, pero con defectos tan grandísimos como son los 
er,unciccús en los pórrafos Gntericres. Se puede realizar el sistema de
mocrótico conservcndo en el hombre sus valores y :jerarquía siendo 
precisame:-1te ello uno de los principafes problemas de nuestra época, 
puesto que lo dGmocracia debe dar cabida, debe englobar o la comu
nidad si, pero que no con elle se pierdan los valores del ind:viduo, 
sino que antes b'en, deben acentuarse las esencias espirituales paro 
logrcr el ben común. 

En henar a la verdad, la crísis de la democracia se debe en gran 
parte al tiempo en que ésta apareció, porque en sí misma, como hecho 
trasce,-,dental estaba llamado de inmediato a substituír o los absolutis
mos, pero se ha v.sro que esto no suced:ó así, ya que tuvo que esperar 
gran tiempo mientras los monarcas adaptando ciertos principios de la 
democrccia pura, no eran paro ellos pel'grosos, crearon para poder 
subsist'r, las monarquías templados, lo cual si bien es cierto que con 
esas pf.::¡,_eñas dósis de democracia ::e hizo menos pesado el cambio de 
!es ab:.-clutos o aquello, tambifn lo es que ello trajo como consecuencia, 
el que se suprimieran partes muy importantes, en detrimento del hom
hre. 

Pero todavía es tiempo de que lo trascendental del pensamiento 
democrático, cemo se ¿sbe entender, se acope a los valores individua
les y humanos reconociéndoseles su jerarquía, es decir, debemos aspi
ror a que nuestra comunidad, nuestro estado, sea una conformidad en 
conde la I:bertad y la responsabilidad sean la causa y el efecto¡ funda-~ 
da en uno persuación de la dignidad propio, en uno palabra ... " Una 
comunidad donde el individuo tenga realmente algo que ofrecer al bien 
general, algo q,ue integrar, y no sólo su presencia muda y temeroso ... " 
(líc. Dávalos Antropología Política). 
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Yo que si hubo épocas de un acentuamiento espiritual y otra de 
un acento material¡ debemos lograr que la nuestra, sea una época de 
armonía¡ en donde, I}o existo ni predominio de la material ni donde no 
se exalte en demasía lo ideal; es decir¡ donde no se haga fantasía, si~ 
no que existe la necesidad de encausar lo democrático hacia la com~ 
prensión de lo libertad y sobre todo al bien común, para que así el 
hombre pueda realizarse a sí mismo y realizar tamb:én su espiritUú~ 
lim10 y en último: instancia, encuentre la justifcación de su existen
cia. 

Por eso, no debemos desmayar en buscar todav;a el cam:no de lo 
paz y perfección, pues el h::>mbre, ser supremo de lo creación, por el 
hecho de serlo puede elegir y buscar sus cominos y alcanzar lo supre
mo: Dios: Así, basándonos, en los hechos, se puede conciliar lo mate~ 
rial con los valores espirituales y cuando esto se hago, el hombre io~ 
grará una visión cierto de su realidad; pues siendo cerno somos, trad:~ 
cionalistas de lo esp'ritual y basánd6nos en lo colectivista, puesto que 
cons:deramos lo famiNa como célula social, no por ello vamos a dejar 
de considerar al hombre" sino que antes bien, sabemos, y estamos con
vencidos de ello, que el hombre por el ?ól<? hecho de serlo, es un tesoro 
inapreciable, no nada más por existir, sino tamb:én por los valores que 
repesenta, 

Al respecto con gran visión y certeza se d.ce .... /1 Si debemos 
predicar y realizar un Evangelid de justicia y de progreso, es preciso 
que fundemos su verificación en Ja superación individual como premi
sa de la superación colectiva, Los rencores y los odios que hoy sopl,an 
en el mundo, desatados entre pueblos y entre hermanos, son el resul
tado lógico, no de un intinerario cósmico de carácter fatal sino de uno 
larga prédica de un pertinaz praxis contra el amor. Ese amor que 
procede de! conocimiento de s,j mismo e inmediatamenha de la compren
sión de los motivos a¡jenos. " ("Antropología Poi ítica"). 

Por ello, si lo que ha causado tantos odies ha sido la falta de 
amor, restauremos éste empezando por su expresión más ~encilla, que 
es lo armonía. Armonía entre Iqs :valores para lograr la plenitud 
de lo existencia, Armonicemos pues, pero sin olvidar les principios 
inmutables sentados en el pasado y que no pue::;en, no deben ser ol
vidados, para que así, la fórmula Hegeliana de realización del "yo" 
en el "nosotros", se perfeccione cuando se comprendo Jo necesidad de 
que ese "nosotros" se realice y perfeccione por el "yo" , como lo su
giere el Lic, Humberto Dávalos. 

En consecuencia es necesario demarcar el fín del Estado, si
tuarlo de nuevo en lo que debe ser su misión, en aquello que demues
tra para lo que fué creado, es decir, la razón de su ser y existencia. 

Hagámoslo viendo lo que es en sí mismo y lo que debe ser su 
desideratum. 
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ELEMENTOS ESENCIALES DE LA COMUNIDAD. 

El hombre dentro der estado y sometido a sus leyes, sin menguo 
de sus rasgos característicos, antes bien, subrayándolos: y desarrollán
dolos, forman porte de un armonioso conjunto, q~e es ~l. trasunto de 
la tierra de un Ord~n eterno, cuyo principio y fln.es el Ser Supremo. 

Por esta trabazón universal y necesaria del mundo, cada una 
de los leyes civiles o los que voluntaria 'y cOllc~entemente se somete, 
le obre un camino hacia la eternidad. En todos ellos: encuentra el me
día de hacerse a sí mismo, por la realización de su propío e intransfe
rible destino, que es o 10 vez, su personal manera de contribuir efi
cientemente 01 desarrollo y al bienestar de la comunidad. 

La culturo moderna, en su forma actual, se empeño en dividi r 
en pedazos al hombre, como si el ciudadano nado tuviera que ver con 
el padre de familia, y éste fuero en real:dod distinto 'del trabajador, y 
todos, de la persona que en el interior de su conciencia, busca dar un 
empleo digno y noble a su vida. Pero el hombre debe ser concebido 
como esencialmente dependiente de! Ser Supremo, en el principio de 
su existenc:a, en su conservación y en su operación, /\S[, precisamen
te porque se remonta hasta Dios, puede aborcar 01 hombre teda ente
ro, y exigir que todo él, y no tan sólo un aspecto suyo, quepa dentro 
de los instituciones en que naturalmente ha de vivir. Y si ninguno de 
ellos, tiene suficiente capacidad pora realizarlo por completo, procuro 
que se coordinen de modo que entre ellos le ayuden a realizar su des
tino. 

En cuanto el Estado es uno comunidad, supon.e y exige una 
pluralidad de hombres y hasta de grupos sociales, unidos entre sí, por 
un vínculo especial, bajo una dirección, un fín. Por ser uno comuni
dad perfecta y soberana, codo uno de los cuatro elementos: Unión, 
Vínculo, Dirección o Poder y Fin o Bien Común, adquiere un matiz es
pecial por el que el Estado se d¡f"!renc;o de otros soc:edades y toma 
'OlI fisonomía propia, 

La comunidad que forma tll Estado, debe tener tres elementos 
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esenciales para ser tal, ya que si no los tuviera sería muchedumbre u 
otra clase de sociedad de animales, pero no sería comunidad. Esos 
elementos son: Unión Moral, Orden y una Organización Mística. Y así 
vemos como el Padre Suórez dice: "Que encontramos una comunidad, 
cuando la muchedumbre está moralmente unida y ordenada para com
poner un cuerpo mistico". En consecuencia, lo significativo es, que lo 
pr:mero que debe verse en toda sociedad, es su carócter de unión moral 
y esto no es una cosa dada sino producida por el hombre, ya que sin 
ésto no se puede menos que afirmar que existen otra9 sociedades de 
animales, ex;stiendo entre elfos una verdadera vida social, como en las 
hormigas, pero no por esto se puede decir que el hormiguero es una 
verdadera comun'dad, porque les falta el Ser Moral, una unión espiri
tual, sin la cual no hay, no puede haber sociedad. 

Pero no por ello se va afirmar que antes de la vida social exis
te un acto deliberado del hombre, por él, cons:ente y libremente de
cide formar parte de la sociedad, ya que el hombre, como lo afirma 
Aristóteles, Santo T omós, etc. es un animal social, su vida es desda 
siempre social, es decir, no empieza a vivir con una vida individual, 
que después por uno decis;ón libre se conv;erte en social, como lo 
afirman los autores de la Teoría Contractualista. 

Así vemos como Aristótoles afirma: "Todo hombre debe VIVir 
Bn sociedad, ya que aquel que en ninguna cosa puede hacer conviven
cia, no forma porte de la ciudad, o eS! bestia o es Dios 11 (Poi ítica. JI) 

Pero si la vida del hombre es social, éste empieza a vivirla co
mo tal, sólo cuando la hace objeto de su reflexión y su libertad; el 
hecho natural' es aceptado, interpretado y dirigido por su voluntad y 
su razón, y si su naturaleza le impone vivir en sociedad, también esa 
m:sma naturaleza le obliga a usar de la razón y de la libertad, dando 
entonces una forma, una orientación y contenido a su vida social ya 
que en toda sociedad concreta, hay siempre una fusión de impulsos y 
elementos naturales, con otros humanos y es prec:samente esta inter
vención de elementos del hombre lo que le dó o la comunidad, su 
(mión moral. 

Pero además, la comunidad necesita, según dijimos, del "Or
'Óen" y este es absolutamente necesario, ya que de la pluralidad de 
elementos que puede haber en el conglomerado social, se unen moral
mente cuando están debidamente colocados es decir, surge uno verda
':lera comunidad de lo mera aglomeración de hombres, cuando se in
troduce en ella el orden y ese orden que se introduce, no va a cam
biar la naturaleza ni el ser de los hombres a que ordena, ya que no 
pierde por ese hecho, ninguno de sus atributos, por el contrario, es evi
dente que el orden social ha de respetar la manera de ser de los hom
bres que en la comunidad se ordenan y esto de uno manero muy es
crupulosa. ya que si los hombres están .en comunidop por el hecho 
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del nacimiento, no por eso se va a admitir que viven en ella, sin ad· 
mitir el orden que lo constituye, al menos de una manera implícita, 
!;íendo ese orden los normas que rigen a esa sociedad y que deben 
conducir al fin de lo misma. 

Ahora bien, esa unión moral y el orden, hocen de lo sociedad 
un cuerpo místico, como le llama el Padre SuÓ'rez, De aquí se despren
de, que es necesario que lo comunidad tenga una organización mís
tica, que nace de la solidaridad que liga a los miembros de un cuer
po vivo; y, precisamente lo místico nace, según Son Pablo, de lo sol i
daridad por lo que concurrieron todos los miembros de un mismo fín, 
sin que haya entre eflos ni diferencio de calidad, ni en el fondo premi
nencia de funciones. 





GENESIS AGUSTINIANA DEL ESTADO 

Sobre la procedencia del Estado, es generalmente o,ceptado que 
nlgunos autores sostienen dos teorías: Una, que se llamo "Pesimista", 
y lo otro "Optimista". Los sostenedores de lo primero de ellos, creen 
ver en Son Agustín un sostenedor de que el Estado es fruto del pecado, 
originándose esto tendencia en el siglo XIX. Dicen que "El Aguila de 
Hipano", desarrolla la opinión de todos los podres de la Iglesia, donde 
hacen derivar del pecado la sociedad política, en donde existe una nece
sario subordinación de unos hombres con los otros, contrastando esto 
con lo "Igualdad Natural" que reinaría si los hombres estuvieron en el 
Estado de inocencia y de gracia. 

En ese sentido' se desprenden una serie de opiniones de dife
rentes autores, como Gregorovius que dice: "Agustín Consideró el 
Imperio de ros romanos, con todo su majestad dominadora del orbe, 
con todos sus leyes, su literatura y su fi losofío, Como lo obro execra
ble de espíritus infernales". Claro está, que aunque esta opinión se 
daba sobre el Imperio Romano, posteriormente se generalizó o lO' co
munidad política. Esta generalización abarcó grandes autores como 
Gierke qu:en afirma que en oposición a lo fundación supra terrena de 
la Iglesia, se desarrolló lo teoría según lo cual el Estado procede de 
una fuente terrena y pecaminoso. 

Paro Jorge R. Jellinek, es tamb;én según su decir, el Estado una 
creación del pecado, basándose en esto según él, en San Agustín ya 
que afirmo: "Al oponer Agustín a la Civitas Dei, lo Civitos Terrena y 
al ver en este Estado terreno uno consecuencia necesaria de la caída 
del primer hombre, el Estado aparece como uno obra del espíritu malig
no y al fín de los tiempos recibirá el premio del pecado. No es diV'i
no, sino diabólico este Estado terreno. 
(ALLGEMEINE STMTSLEHRE pág. 287). 

Más aún, con una oponión semejante aparece Jorge Del Veccio, 
yo que afirmo: "Son Agustín dibuja un contraste absoluto entre Igle
sia y Estado, considerando la segundo no Como una necesidad natu
ral,., sino como efecto del pecado, como un mol derivado de lo culpo 
Original ..... . " (Filosofía del Derecho, Pág. 75). 

25 



Como se puede observar, todas estas opiniones se basan se
gún ellas en San Agustín, del cual hocen una' mala interpre,tación, ya 
que no podían estar más equivocados, y no tardó en levantarse una 
cpinión contraria, criticando a los autores anteriores, naciendo en 
el siglo pasado esta corriente, que afirma que el Estado no es 
fruto del pecado, ya que San Agustín no pudo concebir tal idea sino 
que por el contrario, aunque er Estado se origine como una consecuen
cia del pecado original, es también una reacción en contra de é,I, pues 
el hecho de que sea resultado de la caída original, no implica necesa
riamente que seo obra del espí,ritu maligno, pues también habría de 
decirse lo mismo de ra Iglesia que también, nació para modificar ese 
pecado, lo mismo en consecuencia, hoy que afirmar de la Redención 
de Cristo, que fué motivada por el pecado, pero que no son l/Espíritus 
Malignos", sino que afirman Reuter por el contrario: l/Son Agustín ve 
en el Estado una reacción contra del pecado", 

Afirmación semejante tiene por su lado A.J. Carlyle, el cual 
afrma que San Agustín concibe al Estado, como una consecuencia 
del pecado, sí, pero además como un remedio en contra del mismo, 
y un remedio que es divino, afirmación que se despnende de su dicho 
sigu:ente. , , ,11 I rineo y con él todos los podres, consideran perfecta
mente claro que la Inst:tución del Gobierno se deriva directamente de 
re Institución dada por Dios mismo. Sin duda alguna ~,on las pasio
nes pecaminosas de los hombres los que dan lugar o la ambición de 
poseer autoridad, pero por otra porte, Dios se ha servido de esto am
bición pecaminosa, que está en lo naturaleza humana para crear cier
to sistema de orden y de disciprina en la sociedad, que permita restrin
gir los vicios más graves de los hombres, si no pueden ser totalmente 
extirpados", 

Esta corriente que acabamos de exponer, es lo que se llama 
la Teoría Ecléctica ya que ni considera al Estado como fruto del pe
cado, ni lo hace como totalmente independiente de él. 

Más tarde, un gran número de autores, estudiando a fondo es
ta cuestión, han llegado a la conclusión de que el pensamiento de San 
Agustín, no es ver en el Estado un fruto del pecado y por ende algo 
malo sino que antes bien, consideran que el Obispo de Hipona, se sitúa 
en la tendencia de que el Estado es fruto de una tendencia natural 
en el hombre, tendencia que se manifiesta independíent,emente del pe
cado, ya que se hubiera manifestado aún en el estado de inocencia. 
Dentro de esta ccncepción, se encuentran varios autores que caracterí
en España y, G. Holstein que afirma /lEI fenómeno fundamental de lo 
zon acertadamente esta opinión, destacando entre ellos José Corts 
vida política paro nuestro pensador (San Agustín), es el instinto de so
ciabilidad y de orden, que yo aparecen en el animal e impulso 01 hom
bre, por Ley de su naturaleza a buscar la comunidad y lo paz con los 
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c;:más." (Geschichte ¿er Staotsphilosoph¡e). 

De lo expuesto se desprende que esta último corriente, conci
be al Estado como una cosa puramente humana, que broto de su na
turaleza y no como fruto del pecado, con lo cual se confirmo la teo
ría Aristotélico, que concibe 01 hombre, como animal social y que 
busco asociarse con sus semejantes para poder subsistir, y misma que 
se encuentra en San Agustín, ya que cuando habla de lo justificación 
y esencia del Estado, hace mención a la sociabi lidad del hombre que 
brota de su misma naturaleza y que solo esto bastaría para con
mover la suposición, de que el or;gen del Estado hoya de buscarse en 
el pecado; y es así que demuestra uno cloro tendencia Aristotélico 
cuando expreso: l/Cada hombre en concreto es una porción del género 
humano y la misma naturaleza humana es de condición sociablel/. (De 
Bono Conjugalj). 





EL ESTADO IN;STRUMENTO 

DE LA COMUNIDAD HUMANA. 

El podre Suárez, divide a los sociedades: en Perfectos e Im
perfectas, según realicen plenamente lo sociabilidad humano o per
manezcan a lo mitad del comino, como si tan ~olo realizaron parcial
me.1te ese fín y necesitaron que su obra fuere continuada o comp~e
toda por otros sociedades. En consecuencia, lo clasificación de im
perfectos que· hace el Podre Suórez, no afecta o lo constitución intrín-
seca de lo comunidad, sino que se refiere o la forto de caQacidad poro 

realizar por sí sólo, todo lo que el hombre neces:ta que le de lo socie
dad. En este sentido, se dice que lo familia es uno sociedad imper
fecto, porque aunque realice de lo mejor monero su misión, no pro
porciono a sus miembros, todos los medies de vido que buscon. 

La fomilia, como sociedad imperfecto formo porte del Esta
do, y como tal, no es más que el primer paso imprescindible en el de
senvolvimiento social del hombre, pero es pora ello necesario agru
parse en una sociedad perfecta, yo que es el intermedio entre er in
dividuo y la sociedad completo pero er Estado al integrarlo en su or
ganización, no puede desconocer su función, ni dejar de reconocer 
sus derechos; pero es al fín y al cabo imperfecto respecto o lo Políti
co, aunque de suyo es perfecto, en e' crden de la gobernación domés
!"ica. 

Lo único sociedad completo y perfecto, es el Estado, de aquí 
que éste sea necesario para el hombre, ya que lo sociab:lidad natural 
Jel hombre por la que apetece viv;r en sociedad, no queda colmada 
Sino en la comunidad perfecta, que es nevesaria en el género humano. 
Al respecto el Padre Suárez, prueba la necesidad del Estado: "El Es
tado o Comunidad Perfecta, sólo puede tener en sí, todos los minis
terios y artes necesarios para la vida humana y puede bastar para 
conseguir el necesario conocimiento de todas los cosas". 

El Estado; ademós de ser una sociedad perfecta y necesaria 
para lo conservación de la vida, es también una sociedad compleja 
en la que se articulan y coordinan no sólo individuos, sino diversos 
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r::upos sociales. Son los individuos los que están en la base, pero no 
eligen al Estado sino a través de comunidades primitivas de cuya reu-
nión, resulta el Estado. ' 

Al efecto afirma Aristóteles ... " "Más si la sociedad que se 
compone de muchos barrios, es lo ciudad, la cual hablando sumaria
mente es por si perfecta y bastante suficiente, y se juntó por Hn del 
vivir con mayor comodidad. Por esto toda ciudad, es ~iedad natural 
pues lo son los elementos de que se compone. De aquí se colige que la 
dudad es una de las cosas mós naturales". (Política). 

Toda sociedad, por pequeña que sea, debe tener una autori· 
dad; ya que es ton esencial como lo es el cuerpo a la cabeza, y si 
existe en la sociedad más rudimentaria, con mayor razón debe de 
existir en el Estado. A esa autoridad o' poder público, le llama el Pa
dre Suárez: Potestad Política o de Jurisdicción. Es ton necesario la 
existencia de eso autoridad, ya que no hay manera de constituir una 
comunidad, es decir, de hacer de pocos o muchos hombres un organis
mo, s:no sometiéndolos a un jefe y así" de la pluralidad, se hace la 
unidad, mediante la autcr;dad, porque ésta viene a ser la causa de 
todo Estado. 

Al respecto el padre Suórez afirma: "La muchedumbre de hom
bres se considera de dos modos: Primero.- En cuanto que es un agre
gado sin orden alguno o unión fls!ca o moral y del cual no hacen un 
todo físico o moral y por tanto, no son propiamente cuerpo político y 
por lo mismo, no necesitan de una cobeza ..... "De otro modo se ha 
de considerar la muchedumbre de hombres, en cuanto por especial vo
luntod o consenfmiento se reúnen en un sólo cuerpo político por un 
vínculo de sociedad y ayudarse mutuamente en orden a un tín político, 
del cual modo, forman un cuerpo místico, el cual puede llamarse de 
suyo uno, y por cons:guiente necesita de una cabeza". 

Esto nos demuestra, que si para que haya comunidad es ne
cesario que exista el orden o unión, y éstos no pueden existir Si no 
hay autor:dad. De aquí se deduce, que paro que haya comunidad, se 
necesita una cabeza o autoridad, ya que la muchedumbre amorfa o 
acéfala deja de ser un conglomerado para convertirse en sociedad o 
cuerpo místico, cuando tiene autoridad. Empieza o existir lo sociedad 
cuando la voluntad de convivencia humana, encarna en un jef~ que 
deba conducirlos a lo consecución del Hn por ellos querido y busca
do, ya que si ha sido creada por necesidad, tienen todos la obligación 
de obedecer en la comunidad. 
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PODER Y AUTORIDAD, PRESERVADORES DE LA 

COMUNIDAD POLlTICA 

Lo m:sión de lo autoridad es doble: Hacer lo unidad, y dirigir
lo hacia el bien común, pero hay que recordar, que por 16 que res
pecto o lo primero función, o seo o lo unidad, nos reterimos o uno 
unidad no físico sino moral, es decir, el resultado de actos consientes 
y libres, yo que los hombres que forman lo sociedad, conservando su 
dIversidad física, se hacen ccmúnes o llegan o lo unidad, porque todos 
creen que su un:ón les es provechoso y todos trotan de conservarlo o 
hacerla y todo esto se exteriorizo y adquiere eficacia cuando se some
ten a uno outoidod o gobierno, que efectivamente los une en la per
~ecución del fn que todos ellos buscan y quieren; por eso, lo unidad 
surge de !a autoridad. Pero si bien es cierto, que lo unidad surge de 
lo autoridad, na es ese surgir de uno manero absoluto, sino qL!e tan 
sólo lo es en gran parte, porque aunque hay sumisión racional o lo 
autoridad, lo es en virtud de la comunidad de ideos, sin la cual lo uni
dad sería inestable, pero tampoco seria firme y duradera s:n la inter
vención de lo autoridad, que obligue o todos por lo fuerza, a acatar los 
normas de la convivencia. Y es bien cloro que esta coacciónl se justi
fico y legitima, porque es necesario poro el bien común, 

Así, el Podre Suórez afirmo: "Sin autoridad, el cuerpo políti
co no podría ser dirigido o un fín y b:en común, No es tan sólo que 
con ella se consiga más fácil y cómodamente, es que sin ella no puede 
consegu:rse." 

A mayer abundamiento dice Aristóteles:. . .. "El tín de los 
ciudadanos, es lo conservación de lo comunidad, y ésto comunidad 
es el Públ:co Gobierno. Por lo cual, la virtud del ciudadano, por ne
ces'dad ha de ir enderezado 01 Público Gobierno", (Político). 

En consecuencia, si los hombres quieren hacer uno sociedad, 
forzosamente debe haber en ello una autoridad, yo que si éstos quisie
ran los dos cosas, es decir, hacer la sociedad y no quedar sujetos a 
uno autoridad, habría contradicción y por lo tanto nodo' harían; está 
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pues en la voluntad de los hombres crear lo sociedad, pero una vez 
hecha esa sociedad, deberá tener los elementos esenciales y no los que 
ellos quieran, sino los que forzosamente tienen que ser, y no puede ser 
otra cosa que una unión de hombres bajo uno autoridad. Y así d:ce el 
Padre Suárez: "Supuesta la voluntad de los hombres, de reunirse en 
una comunidad política no está en su voluntad impedir que haya au
toridad./I Yo que el Poder Público no es creac;ón que se derive de la 
voluntad del hombre, sino que por el contrario es una exigencia de lo 
misma naturaleza, de la comunidad perfecta, como lo es el Estado y 
$; esa naturaleza de la comunidad, es dado por Dios, en consecuencia, 
la petestad o autoridad es dada tamb:én por Dios, como autor de la 
naturaleza. 

Ahora veamos los cOiacteríst'cas del Poder Público y así este 
se d¡ferencía del Poder Familiar, en que es éste un poder de potestad 
dominativo, y E:n terta áquel, es un poder o potestad política o de 
Jurisdicción, En consecuencia el Peder Públ'co, tiene varios caracterís
ticas propios, siendo una de elías, el que va o regir o una comunidad 
perfecto! yo que no se expl:carían de otra manera sus prerro(lativas 
ni su excelencia, si d,'2trás de ello no hubiera una comunidad perfecta 
y por esta razón, la soberan'a que ésto se arroga está justificada, por
que proporciona al hombre todo cuanto puede darle la convivencia, es 
así, que si la comunidad neces:tora varios cosas, la autoridad no se 
las prodría proporcionar si fuera débil, en cambio si pertenece a la co
munidad perfecta, la autoridad necesariamente debe ser mejor. 

También la autor'dad o Potestad Pública, debe tener la carac
terística de la coacción, yo que en coso de carecer de ello no podría 
cumplir su función directiva, porque si va a dirigir, necesita de la fuer
za ccactiva, y así Aristóteles, ve:a ccmo moralmente inseparables, la 
dirección y la coacción, ya que la autor'dad necesita por si misma im
poner su Derecho, porque no puede permitir que impunemente se le
quebrante, ni va a pedirle a otro que lo imponga; por eso y porque el 
Estado debe mantener a todos sus m'embros (Familia, Universidad, 
Mun:cipio, etc), en su deber, neces;ta de la ccacción, pero no va a ser 
ésta como un ingrediente que vengo de fuera a añadirse al Poder 
va constituido, sino que es parte de su esenCia, 

Otra característico de la Potestcd Politica es su universalidad, 
en el sentido de que todos los ir.d;v:¿uos deben quedar bajo su! juris
dicción y de que debe gobernar para todos, ya que como la autoridad 
nace para la protección del b'en común en la sociedad perfecta, de ahí 
que todos los miembros de ésta deben sujetarse a la autoridad, para 
de esa manera lograr el bien común; además ha de servir a toda la 
comun:dod, ya que si en vez de buscar el bienestar de todos, se li
mitara a procurar el de un solo grupo, se convertiría en un gob',erno 
tiránico y se saldría de su fin y destino. En consecuencia, se debe evi-
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tor lo anarquía, y para esto, debe la comunidad organizar el poder 
de modo que se ejerzo con eficiencia, para que así se reconozca que de 
lo comunidad proviene y a ella ha de servir. 

y 01 efecto afirma Aristóteles. . .. UConsta pues, que aque
I!os Gobiernos que tienen en cuento la común utilidad, son buenos y 
rectos, y rigen justicia perfecta y absoluto; pero aquéllos donde solo-
mente se pret,ende el bien y utilidad de los que rigen, todos ellos son 
Gobiernos errados y viciosos, porque son Gobiernos como de se;ñores 
para Con esclavos y la ciudad es comunidad de gente libreu

. (Política). 





EL PODER PERFIL DEL ESTADO. 

El bien común es el centro de atracción de todas los acciones. 
y decisiones estatales, todo lo que él hago, monde y obligue, será siem· 
pre atendiendo 01 bien común, de tal manero que lo fuerzo y el dina
mismo que el Estado despliegue poro conseguir lo realización de aquél! 
constituirán su poder; yo que si todos los seres que existen en lo natu
raleza, tiene uno fuerza paro conseguir los destinos señalados por el 
Creador, es lógico y también natural, que el Estado al existir, tam
bién tenga esa fuerza, ese poder, paro que de esta manera cumpla 
su cometido en el concierto inmenso del cosmos. 

Pero no se crea que este poder del [slado nace de alguno fuer
lO cosmica, no, sino que es un poder humano que se nutre y alimenta 
de la coincidencia de varias voluntades sobre objetos y metas comú
nes, que generalmente son de índole Etica. De esta manera, de esa 
multiplicidad de voluntades y fuerzas individuales, dan como resultad\' 
el poder del Estado, que se forma entonces mediante un proceso de 
integración: resultando así lo unidad de acción y de actuación en que 
<:1 Estado expresa su mismo ser. 

Tampoco ha de creerse que el poder político, como residiendo 
en los individuos¡ y en consecuencia, repartido en porte alícuotas en
tre ellos, es decir, no debe concebirse 01 Poder del Estado en un senti: 
do fracc;onario, propio de un individualismo extremo. Este poder debe 
entenderse como uno nueva categoría con respecto 01 poder de codo 
hombre, pero es totalmente diferente este poder, de lo vida individual 
aunque se nutra de ello. Igualmente falso sería afirmar, que es mero
fuerzo, porque aunque muchas veces el Estado moneje la fuerza físi
ca y a veces se exprese por medio de ello, no por eso se va a decir 
que el poder político se reduce a ésto, sino que por el contrarío, se 
opoya en el reconocimiento racional, que hacen una gran parte de las 
individuos, se basa en factores de conciencia que hacen crear una 
situación pSicológica favorable a ese poder, debido o un conjunto de 
normas y un programa de vida común,ejerciendo en el almo de los 
hombres esa 'Situación favorable, aunque a veces esos normas jurí
dicas y postulados políticos del Estado, en vez de- apoyarse en el con
vencimiento que ellos mismos suscitan, produciendo adheciones de en-



tus'asmo, producen sentimientos de temor y miedo; pero entonces en 
ese caso se está en una dominación despótico y no propiamente 
político, logrando en este coso el dominador, lo sujeción forzada de 
la ccmun'dad y no voluntaria, naciendo así, manifestaciones de odio 
y en su mayoría hostiles que nacen en la conciencio de los individuos. 
Estas no son mós que situaciones anormales, que en sí mismas llevan e 
germen de lo destrucción, pero que no pueden constituir la Potestac 
Polí·tica, pues, ésta significa prepotencia y prevalencia de una opi
nón, de una voluntad, de un convencimiento, de un espíritu, que 
hacen que nazca el poder del Estado y todo ésto se debe a la integra
ción y unidad que producen las normas y el progreso justos. 

De esto manero, según Santo Tomás, el poder viene a ser le 
causa formal del Estado, es decir, aquello que hoce del Estado ser lo 
que es, de tal manera que ninguna otra Institución lo tiene, a no ser 
que le sea prestado del Estado o lo tengo usurpado, sin desconocer 
que tamb:én exi~te en una Institución que tiene un poder muy seme· 
jante al del Estado, me refiero a la famil;a. Sin embargo, el Aquino 
te diferencia perfectamente cmbos poderes, yo que el familiar es unc 
potestad dominativa o económica, cuya característica es esencialmen
te privada y demós no necesita de tanta fuetza y vigor como el Esto· 
do, ya que éste tiene en su poder una característico público, necesi· 
tondo además un volúmen de poder y un sistema de coacción pare 
poder mantener el orden y evitar que los des;dentes causen perjuicios 
a la humanidad, lo cual no es necesario en lo familia. 

En consecuencia, de acuerdo con la Teor:a Aristotélico-Tomis
ta, el Estado, como todo ser, necesariamente tiene las cuatro causas 
que integran y determinan el conocimiento de una coso; la causo ma
terial, compuesta por la comunidad; lo causa formol, que como vemos 
es el poder y que se encuentro en í'ntima relación con la primera, yo 
que la materia necesariamente está determinada por la forma; la cau
sa eficiente, que se compone de lo naturaleza social del hombre, y en 
última instancio, Dios; y por último, la causo final que es el bien po
lítico ° común. 

Mencioné anteriormente, que existía gran relación entre la co
munidad y el poder público, lo cual es cierto, porque par derecho no
tural el poder I:e corresponde a la comunidad, ya que es el medio, de 
que dispone ésta para proveer a su fín, de tal manera que el poder 
po1 ítié::o corresponde a la comunidad, porque ello es, como totalidad, 
la beneficiaria del bien común. Claro es, que ésta es incapaz en cuanto 
es multitud, a ejercer por si misma acto alguno de poder, por lo' que 
tiene que conferir el poder a determinados personas, paro que en su 
nombre le procuren el bien común; personas que no son otra coso que 
representantes de esa comunidad, o como les llama Santo Tomós: 
"Gerens vicem totius multitudín?s". 
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La formo qUe este poder puede' tomar es de varios maneras, 
pero dejaremos a un lodo lo que se refiere o este tema, por ser demasia
do amplio y digno de un estudio mós depurado; enunciaré unicamente 
los formas de Gobierno o Poder en cuanto se relaciono al bien común. 
Así, poro Santo Tcmás, estas pueden ser de tres maneras, si es que el 
poder Público se ejerce con miras 01 bien común: 10.-Si con miras 
al bien común, el poder se ejerce por un solo hombre, tenemos la 
Monarquía (Rgnuml. 

20.--5i es.una minoría selecta por su virtud, resulta la Aristocracia. 

30.-Si el pueblo en general, la Democracia. (Político Democrática). 

Estas formas tienen su contrario, cuando el poder se ejercito 
no poro el bien común, sino paro el beneficio de los que detentan el 
poder, s:endo esas formas que el Aqumate llama corruptos: la tira-
nía, lo oligarquía y la demagogia respectivamente. . 

Así Aristóteles dice: "Sobre la cuestión de que quién ha de te
ner el Señorio de la ciudad, lo que parece en verdad más conveniente, 
es que el pueblo sea Señor, y no los buenos aunque pocos; porque 
aunque cada uno de los muchos, en sí considerado, no sea hombre de 
bien y virtuoso, pudiera ccurrir que l;untándose todos en común, sean 
mejores que aquellos otros pocos. Porque siendo muchos, tendrá cado 
uno su portee! lia de prudencia y virtud y juntos todos en uno, seró mós 
la virtud y lo prudencia, que en unos pocos buenos. ("Política".) 





LA SOCIABILIDAD HUMANA SUPUESTO 

DEL ESTADO. 

El hombre según Aristóteles, es animal social que vive y nece
sito de lo sociedad, así vemos que según el Padre Suórez "'El hombre 
por su naturaleza, es propenso o lo sociedad civil y de ella necesito 
grandemente para la conveniente conservación de lo vida." De aquí 
que hay que ver, que se entiende por naturaleza social -del hombre. 
Naturaleza, significa la esencia de una cosa en cuanto en su princi
pio de operación. Decir que el hombre es social por naturaleza es 
ofirmar que aquello forma que tiene de desarrollo y operar de acuer
do con su esencia y que hace que el hombre seo tol, es social; es de
cir, el hombre porque lo que es, tiene necesariamente que vivir en sa
ciedad, en la cual hoy también otros hombres que tienen la misma ne
,:€.sldad, y entonces todos COE:xi~ten. 

De lo dicho se deduce, que el hombre es sociul por naturaleza, 
no por el simple hecho de que siempre ha vivido en sociedad, sino 
porque no tiene más remedio que hacerlo ya que es así su naturaleza. 

Pero no por eso se va a afirmar que lo sociabilidad es un ins
tinto, ya 'que éste es siempre inferior en espiritualidad, én tanto que 
lo sociabilidad no adquiere su plenitud sino en la vida espiritual y en
tre seres espi rituales. 

En el seno de la sociedad, el hombre despierta en su espiri
tualidad, de ello recibe sus primeros creencias con los que empiezo 
o andar, pero poco a poco el hombre va sobrepiniéndose a lo sociedad, 
que le dó v:do y de la etapa de incondicional sumisión, surge el hom
bre o la etapa de influencio y aún de dominio sobre ella, manifestan
do a~f su sociabilidad; así los primeros realizaciones del hombre son 
merome!~te obra de la naturaleza, pero poco a poco va infiltrando en 
sus realizaciones, elementos voluntarios en los que infunde su propio 
espír:tu. Por tal razón no es suficiente el afirmar que la sociabilidad 
es la única COllSO del Estado, pues aunque lo es, no es de una mónera 
absoluta, y entonces surge la cuestión de saber que es lo que crea el 
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Estado de una manero próxima e inmediata, si la sociabilidad natu
rai, o la dirigida y transformada por la voluntad del hombre. En la ac
tuoLdad hoy numerosas sociedades que son creadas por elementos vo
luntarios, pero sabido es, que el Estado no es de esta clase de socie
dad, ya que ocupa un grado intermedio entre las sociedades puramente 
voluntanas y las impuestas inexorablemente por Jo naturaleza, como 
la familia, ya que en ésta, la naturaleza obra de un manera tan visible, 
que sus elementos no se pueden alterar, yo que s:empre es la-unión del 
hombre y la mujer. 

En cambio, en la sociedad o comunidad perfecto, la exigencia 
de la naturaleza no es tanta, ya que tiene mayor cabida la interven
ción de la voluntad, ya que la familia no puede tener todos íos minis
terios y artes de lo vida, como dice el Padre Suárez y por eso. la so
ciabilidad no se detiene en ella, sino que continúa hasta la ciudad o 
Estado, sizndo esto tan natural, que el Hombre se deja llevar por su pro
pio convivencia, ya que si fuera de otra manera, quedaría truncada 
la obra de la naturaleza si ésta, no creara sobre la familia, el Estado; 
Así el Padre Suárez expone: "En virtud de la naturaleza humana es 
necesario en el género humano, la comunidad política, que constitu
>'0 al menos lo ciudad y se componga de varias familias. (De Legibus t 

libro 111 Capítulo 111, 5'> 

Ahora bien, el hecho de que el hombre se deje guiar por la no
turaleza, no quiere decir que abdique de su razón y libertad, ya que la 
unión de las familias en la comunidad perfecta, no se hace sin la in
tervención de la voluntad, porque el hombre no se limita a sentir el 
impulso natural, sino que libremente canciente en él y lo realiza, "Ya 
que no sería lo comunidad una unión moral, sin la activa participa
ción del hombre en su creación ... "De tal manera que no se puede lle
gar o lo sociedad perfecto sin lo intervención de la voluntad y consen
timiento de los que la componen. 
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1..A SOCIABILIDAD SEGUN SAN AGUSTIN. 

>El Aguila de Hípona, como todos los autores cristianos sostie
nen la naturaleza social del hombre, ya que afirmo, que si en el mundo 
animal existe uno tendencia espontanea que mueve a codo miembro 
de una especie a juntarse, con mayor razón enel hombre, las leyes na~ 
turales lo conducen a buscar la soci.edad y conservar la paz con los 
demós hombres, ya que la sociabilidad en el universo ordenado, ces 
parte de uno de los aspectos del orden universal. Así en San 
Agustín, encontramos cristianizado el pensamiento de Aristóteles de 
que el hombre es "Animal Político", ya que para el cristianismo, el he· 
cho de lo sociabilidad es a la vez, un postulado que se asienta en el 
dogma que la unidad del género humano, y así lo afirma Son Agustín 
cuando dce: /ly ésta es lo razón por la cual plúgole a Dios el que de 
un hombre dimanaran todos los demás hombres, a fín de que se mantu
vieran en una sociedad, no solo conglutinados por la semejanza de lo 
naturaleza, sino también, por los lazos del parentesco", (Lo ciudad 
de Dios). 

Sin embargo, en lo doctrina Agustiniana no encontramos signo 
alguno que nos indique o nos manifieste que la tendencia social del 
hombre¡ sea una fuerza ciega como lo que mueve a los animales, sino 
que por el contrario, Son Agustín besándose en lo manifestado por 
Aristóteles, alaba el espíritu hq"l1ano tan distinto del bruto, ya que 
Dios creó al hombre para conocer a su creador y d:stinguir lo bueno de 
lo molo¡ lo justo de lo injusto; y del tal manera se manIfiesta esa' so
ciabilidad sin que el hombre se sienta impelida por una fuerza ciega, 
sino que se manifiesta de una manera rac:onal, de tol manera que si 
un hombre no se puede comunicar cen sus semejantes, ese solo hecho, 
basto para que no se aproveche, paro que se junten la semeja,!;)za que 
e:1tre si tienen los hombres en la grande;za de su naturaleza, de tal ma
nera que lo que entre los irracionales es un producto de la necesidad¡ 
h::ne en el hombre una motivación racional¡ pero s:n llegar nunco a 
cfirmar, que el Obispo de Hípol)a sostuvo un punto de vista contrac
tualista, pues si bien es cierto que él emplea en sus "confesiones" 
el término "Pactum" no quiere decirse con esto que lo sociedad se 
hayo formado de un acto contractualisto, sino por el contrario, tal ex
presión no hace sino subrayar el elEmento racional peculiar de fa so-
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c:edod hum.Jl~a que se som-ete con libertad a la ley de su naturaleza. 

Lo primera sociedad natural es lo familia, fundada en el ma
trimon:o, d,ce Sn Agustín sin embargo la imprecisión con que el Son
te W.O el término natural, podría o diferencia del Aquínate dejar lu
gar o dudas respecto al alcance natural de la familia, pues algunas 
veces empreo el término natural para ind'car lo naturaleza en su est080 
de integridad y otras, la naturaleza viciado por el pecado. S:n embargo, 
el prcpio Santo confirma que el matrimonio como institución. ha guar
da relación alguna con ,el pecado, puesto que fué establecido en el Pa
raíso Terrenal, cuando Dios bendijo o lo primera parejo ante:;. de na
cer el pecadc, pcr lo que en el presente caso no d,?b-:: quedor dudo de 
c:.mo debe em:Jleorse el término natural ¿e lo fanl la. 

A.hora b en, si lo familia es uno :ccie¿od natural, lo es tam
bién lo ciudad yo que la f:::;rnilia e:; io C;;;l,,::¡ de ésto' y e¡. i..onSecuen
cia debe y así lo expreso San Agustín cuando dice: liLa unión del ma
rido y la mujer por lo que tJCa al linaje hum::mo, es e;' s.:m:l!ero de 
la Ciudad", (De (¡ves Dei XV, 16,3). Es decir, que la ciudad nace del 
progresivo desarrollo natural ce lo familia, y tiene que hab::;r entre am
bos una ínt ma relación, de tal suerte que se comporten como la parte 
y el tedo, en consecuenc'a, si 13 fam¡lio se presenta de uno. manero 
nctural, creada por Dios, así debe ser :0 ciudad en virtud de la re
lación que entre ambos existe y por surgir ésto de aquello. Y al .efec
to manifiesta el Santo /ly porque la casa del hombre debe ser principio 
o U!la portecita de lo ciudad, y todo principio se netiere a algún fr:n 
propio de su género y toda parte a ro integridad del tod~1 cuya parte 
es, bien claramente se sigue que la paz de la caso se refiere a la paz 
de la ciudad; e: to es, que la ordenada concordia entre sí de los coha
bitantes en el mandar y obedecer, se debe referir a la orde:1cda con
cord;a erltre si de les ciudadanos en el mandar y obedecer. De esta 
manero, el {:'adre de familia ha de tomar de la ley de la ciudad, las 
regios paro gobernar su cosa de forma que la acomcde o la paz y tran
qu'lidod de la ciudad", (De (¡ves De'). 

Pero no obstante, el hecho que lo familia sea la célula de la 
ciudad, no debe conducirnos o pensar¡ que ésta es una "tomilia gran; 
da", pues tal cosa es un error, tonto porque lo ciudad tiene ur.J mayor 
dimens:ón pública de lo cual carece la fam:lio, como porqu" lo pri
mera tiene un fin más complejo, puesto que es común a todos los ciu
,:adanos, es decir, es lo que atañe al pueblo; en cambio en lo tom;¡ia 
el fín es privado, ya que s'~ refiere únicamente al seno de la familia, 
cunque bien es cierto que debe haber relaciones entra ambos fines, 
relación que se tra luce, como lo hace notar Suórez, en una concor
dancia de ambos, yo qua debe el fín familiar procurar que se reariza 
el COmL!n para de esta manera lograr el' fín¡ del Estado y cumpl;r así 
con la ley natural. 
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De los textos del Ob:spo de H:pono, aparece W',a aparente con
tradicción en lo que se refiere a lo cuestión de lo Justicia y el Estado¡ 
contradicción que no existe, sino que es aparente y que se debe a una 
Impresición de térm:ncs ya que Son Agustín empleo primer::m1ente lo 
Justica en su acepc'ón obóoluto, en donde llega a lo conclus'ón de 
que t:ene que excluirla de lo definición de Estado paro no caer en 
cberrociones, pero pcstericrmente empleo el término Justicia en su 
ccepción natural, en donde considera a ésto como uno noto tácita en 
1.::; ¿,:;f;nic;ón del Estado. De esia manero aparcce esa aparente contra
cicc:ón entre Justic;a y Estado, pero del exám::n de res textos agu:,f
nianos se desprende, por el contrcrio, una confirmación de io que se 
expuso anteriormente. 

/\sf el Obispo de Hiper,o, bo~ondose en Cicerón cJ ce que el 
Fsta:.:k .. , (el Ilcmcdo por Cicerón, Repúblca) es lo cosa del pU2blo, pe
ro no deb-~ entenderse por pueblo, o todos los hembres congr'2!]odüs d: 
(u-::!!c;u:e~ modo, sino a la reun:ón fundado en el consentimiento del 
Cerecho y en lo utilidad común. Al respecto San Agustín dce qt..;e e! 
"conéEntimiento" ¿si Derecho significa que el Estado no puede ex;s· 
7r Sin justicia, ya que donde no hoy justc:a no hoy Derecho, pcr ql:e 
lo qu::: se hace según Derecho, se hace justamente, por lo cual, donde 
ne' hay v·::rdodera justicia; no puede haber congregac:ó:-l de hombres 
unida por el consentim:ento de Derecho y por lo tanto tompcco ex;stz 
pueble de dc!":de se llega a lo conclus;ón de que sí no hay justicia ni 
pt1ccEi h:::ber Estado ° Rr:::público. 

El concepto de Justic:a, que cqL:Í aplico San Agustín es el con
cepto Te:!óg:co de la mísma, recibido ce la Sagrada Escr tUfO y mane
jado en general por 1m podres d,:? la Iglesia, principalmente, por Lac~ 
tanc'o y San .Ambroso, en donde el significado de justicia equivale al 
cumplim ento de los deberes para con Dios y el prójimo, ídent:ficán-
¿ose ,::n último término, con la próctica de lo religión crist:ano. De 
cqL:i nace el apQrent~ error del Santo, yo que de lo dicho en el oá-
1 rofo cnterior se dedu:e, que solo el pueblo cristiano n:o!:zcró veteo· 
deramente la justicia; y solo él merecerá e! nom':>re de "pueblo" y su 
crgan:zac'ón política, el de "Repúb!:ca". 

La consecuencia o que esto nos conducida, >:2ría el que ni Ro
ma, ni otro Estado pogano de lo época de San Agustín, ni aL<n en lo ac
tuoldcd fué o es Pueblo o Repúbl:co, sino multitud que no merece '~se 
ncmbre y entonces de esta aparente conclus'ón o que se llego ¿No 
,:.-struye lo fundamentación Jusnoturalista del Estado, que mantiene 
Son Agustín? 

Sin embargo, lo actitud del Santo en la desyunf¡va en que de
sembcca, nos dó lo clave, yo que para escapar a la inexorable con
secuencia que supone la aplicación del concepto cristiano de just:cio 
o la definición Ciceroniana de Estado o Repúblicu, modifica San A.9us-
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tín esto definición, eliminando de ello lo referente o justicia y enton
ces dice que el pueblo es "lo reunión de! uno multitud racional unido 
por lo comunión y conformidad de los objetos que amo" (populus est 
coelus multitudinis rationalis, rerum quas diligit comunioni sociatus. 
La Ciudad de Dios. XIX-24). Esto definición dado es menos preciso 
que lo de Cicerón, pero permite reconccer 01 Estado uno justificación 
natural independiente de lo que pueda el cristianismo conferirle, y de 
acuerdo con ello, los Estados no cristianos son verdaderos Estados. 

Pero sin bien es cierto que Son Agustín excluye el concepto de 
justicia de la definición de Estado, más adralante en su obra "Lo Ciu
dad de Dios", expreso: "Sin lo justicia ¿que son los Estados sino ver
daderos fatrocinios"? (111-6), lo cual aparento uno contradicción con 
lo expuesto anteriormente, ya que aquí supone 1'0 existencia de lo jus
ticia en todo estado, y antes había excluído este concepto, pero eso 
aparente contradicción se soluciona, si Ee ve que el Obispo de Hipona 
empleo dos conceptos de Justicia; uno que es la ,justlcia absoluta, Teo
lógico, sobrenatural, que es la que el Santo excluye de lo definición 
de Cicerón, es decir, como subrayo acertadamente AJ .. Carlyle lo jus
ticia absol'uta, propio. único y exclusivamente del cristianismo, y es
to es, la rOzón de su inconformidad con la definición Ciceroniano. Pe
ro emp!'so además uno justicia natural, consistente en dar o codo 
quién lo suyo en el arde:. terre:;o, que es le que debe te:1er todo 
Estado. ya que de no ser osi, no cum'Jlir:o ccn su fin y su orden 
natural, y así el Estado debe ~:e~c:tcr esta justíca lo m:smo que cada 
ind1v'duo. 

R,esuelto este problema, los scstencdore: ce lo Teoría Pesimis
ta expuesto en páginas anteriores, creen encontrar en lo obra- de Son 
Agustín, una identidad entre las dos c;udades que menciono el autor 
con la Iglesca yel Estado, e¡ decir, exponen que lo Ciudad de Dios, es 
la Igles'a, en tonto que la cudad terrena es el Estado¡ lo cual no deja 
de ser farso, yo que el mismo Santo así lo cot1f¡rma¡ puesto que 01 
hablar de Ciudad de Dios y terneno, se refiere o los hombres buenos '1 
malos, y ambos se encuentran en el. Estado; además lo posición ql..le 
guardo a este re:pecto de los dos ciudades, el principio es uno posición 
natural, ya que por su e!:er:cia el estado es extraño a los fines so
brenaturales del hombre, pero tampoco es necesaríamente opuesto a 
ellos, Su existencia responde o la" inclinación de los hombreE, ya' qUQ 
su función pr;mord:al cons:ste en hacer posible una convivencia pa
dfica y justa. Aún más, la Ciudad de Dios, que dicen es opuesta 01 
Estado, por el contrario, en vez de if!lplicar un menoscabo de él, le 
presto lo ba~e auténtica de su solidez, yo que las virtudes cr'stianas 
<jon más eficaces poro asegurar lo paz, que el simple temor de lo 
coacc;ón estatal y como conclusión se desprende, que en vez de exis
t:r una oposición entre la Ciudad de Dios y el Estado, debe haber 
uno sol'daridad entre ambos, para hacer pOSible lo convivencia hu
mano y que el hombre logre su f[.n, que es lo func;ón d,el Estado. 
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El fín es lo que crea y mantiene al Estado, esto es de tal ma
nera que el Estado vive para su fín¡ y de él, ya que no se puede endio
sar al Estado, pues éste debe estar ordenado entrañablemente a un fin 
y al realizar €ste fín, servir a los hombres que lo forman, ya que se 
desvirtuaría la naturaleza y el fín del Estado, si los individuos que lo 
forman vivieran para él, en lugar de que el Estado los ayudara a ellos 
o vivir. 

Sin embargo, en los tiempos actuales, los Estados modernos 
sin basarse en ninguna teoría, sino únicamente en su fuerza, hacen 
que los hombres no se sitúen debidamente frente o dentro de ellos, ya 
que el aparato de fuerza de los Estados actuales, ha hecho una especie 
de maquinismo estatal, que propende a que vivan en sí y por sí" como si 
tuvieran un fín y naturaleza distinta de 1051 ciudadanos o cuando me
nes opuesto a eflos, de tal manera que' los hombres sienten que poco 
a poco es mermada su libertad por el Estado, convirtiéndose en presa 
fácil de su insociable voracidad. 

y así, en la actualidad, frente al Estado cada vez mós pode
reso y fuerte, el individuo se siente ton pobre y desvalido, que la cues
ta trabajo creer que todo esa máquina aparatoso es para su servicio, 
aún más, que no puede vivir sin su ayuda. Tan grande es el temor que 
sienten hacia el Estado, que muchas veces se guardo una posic¡ó:1 
anárqu:co, que nace mós cemo sentimiento que como ideo y que se 
basa en que ese monstrue Leviathanico los aplaste como a insectos. 

Así los Sofistas Griegos pensaron: qve la única manera de evi
tar ser aplastados por el Estado, es apoderarse de él y todo esto se de
be a que no se com;:>rende el fín del Estado ya que 90 ve comO' oigo 
monstruo!;o que tiende a pulverizar o, los hombres, siendo que no es 
mós que un instrumento de él, yo que todos los órganos y funciones 
del Estado están, :01 servicio de la comunidad, y en ella y por ello 01 
de tedas y coda uno de sus miembros, de tal manero que, porque es 
un cuerpo místico o pofítico formado por hembres poro que le s: rva, 
es justo que ex!sta en cuanto rinda algún servicio, ya qLle no es un fíh, 
s'no un medio; ya que hacer del Estado un fín sería cambiarle de na
turaleza, por que el fin d€:1 Estado está plasmado en su mismo natu
faleza. 

Eso enervadora impresión de su propia pequeñez, que siente' 
el individuo cuando se compara con el Estado, es falsa y nocivo, por
que ya se d;jo que el Estado, 01 ser un ente moral, necesita apoyarse en 
fas personas Hsicas que 1'0 componen y no puede existir ni conseguir 
sus fines sin la colaboración de todos sus miembros, pues cún todo ese 
poder formidable que poesee, se agotaría si los hombres que lo for
man no le dieran vida y sangre. 

En consecuencia JI) realidad del Estado se la dan sus miembros, que 



están dando sentido para queéxisl0 y pueda obrar. Es aSÍ, que es una 
ceguera nociva el que los hombres no reconozcan su prop:a obra en el 
Eó.tado, porque en tonto la realiza en cuanto que sus miembros recon~ 
truyen en su interior el mismo proceso que le dió origen 01 Estado y más 
aún, hasta que se convencen íntimamentE' que para que puedo seguir 
r::umpliendo sus fines, es preciso que ellos continúen prestándole ayuda 

Todo ésto hace der Estado, el gigante con los piés de barro, yo 
que tiene su existencia comprometida y ha de justificarla, y su vida 
depende de lo que rinda y debe rendir lo que' se espera¡ de. él, de tal 
manero que si pone desgano o incompetencia en su lucha para> vivir, 
necesariamente debe perecer. Siempre hay en su seno uno opinión pú~ 
blica, más bien dicho, una actitud, ya seo expresa o tácita, que puede 
ser de repulsa o de cooperación que manifiesta el penscmiento 
hacia el de sus miembros. Y aunque no p:.m::zco, de esa actitud 
depende el que se desenvuelva holgadament·e, o lleve una v;da lóngi
da, ya que no hoy verdadero poder públiCO sin que el pueblo delegue su 
wberanfa, hasta que no veo que el Estado cumple sus fines. En con-
secuencia, si el Estado los desatiende o no los cumple, crea un... males
tar público, del que necesariamente tarde o temprano¡ pero necesaria
mente saldrá la muerte o transformación del Estado; ya que su fín es 
y será siempre, lo que como d;ó vida al Estado, le conserve su salud y 
su actividad. 



LA COMUNIDAD HUMANA SE PROYECTA EN El ESTADO 

Er hombre al ser por naturaleza social, racional y I;bre, E?sta 
notura!c:~zo exige un gestor que se encargue de realizar el bien común; 
si el hombre no fuera social, si alguno no se sintiese inclinado O lb 
unión yola convivencia con sus semejantes, d:ce Santo Tomós, o 
bien tendría uno naturaleza superior al hombre, o tendría naturaleza 
infrahumana, fiera malvado. 

De esta manera el Estado constituye una dimensión ontológi
ca del hombre nada oíeno a él, sino fundado y ahincado en lo más 
interno de su ser, de tal manero que es producto de la naturaleza de 
éste¡ pero no como oigo que es causado di rectamente por ella, sino 
como algo que hacen los hombres impulzados por las más hondas y 
consubtanciales exigÉmcias de su ser, es decir, como algo que su no
turo!·eza les ordena; y como esta naturaleza es creada por Dios, se 
puede fleJar a lo conclusión de que Dios creo 01 Estado, así, lo afirma 
Santo Tomás, pero sin que se piense que Dios directam0nte en un acto 
de voluntad crea 01 Estado, es decir que El directamente encamina su 
voluntad divino a la creación de lo Sociedad Perfecta, sino que 01 crear 
eT orden natural y siendo este orden lo que impulso 01 hombre o crear 
y formar una sociedad, se dice que Dios creo al Estado. Pero si se afi r
ma que el hombre sigu;endo sus instintos naturales crea al Estado, 
esta creación sigue una trayectoria racional, puesto que así es lo nar 
luraleza del hombre, pudiendose afirmar con Santo Tomás, qu-e lo ra
zón es la creadora del Estado. 

Así, la vida del hombre en comunidad, arranca de su insuti
ciencia paro vivir aislado y solitario, ya que es incapaz de subvenir 
c.. las más es::nciales necesidades de su existencia, pues a diferencio 
de los animales, que la naturaleza los doto de medios de defensa: de 
pief gruesa paro resistir el frío, de armas para alimentarse y d-efender 
se, el hombre todo cuanto sabe lo aprende solo en convivencia y en 
ccmercio con sus semejantes. El nombre todo lo que necesita, debe ha-
c€rlo él mismo, pero también lo naturaleza le dió un don que no tie
ne nadie más: la rozón, mediante cuyo aleccionamiento y enseñanza 
se capacita para vivir; pero para eso necesita vivir en sociedad, ya que 
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no podría saber u obtener nada sin la asistencia y enseñanza de los 
demás. 

Como otra prueba de lo naturaleza social del hombre, Santo 
Tomás, pone el ,lenguaje, que también es propio del hombre, mediante 
el cual puede él comunicarse a sus semejantes, y concertar y coordi
nar sus mutuas relaciones. 

Ahora bien, cierto es que d hombre es social, y la primera y 
elemental agrupación a que el hombre pertenece, impulsado por su na
turaleza es la familia, que es la sociedad sin la cual no podría existir 
las demos, y la que condiciona naturalmente la existencia de todos las 
demás formos sociales, al grado de que Cicerón la consideró el ele
mento básico del Estado, y así afirma:"principium orbis et seminarium. 
Republicae ll

• De esto manero el hombre nace en sociedad, pero es és
ta tan incompleta que no le sirve poro satistacer sus necesidades, ya 
que lo familia no cubre todos los neces;dades que lo v;da humano 
poro la satisfacción de sus necesidades yeso agrupación debe necesa
'(iamente estar asentado en la familia. ¿Cuál será esa sociedad? La res
puesta es simple y cloro: El estado, yo que este abarco todos los fines 
humanos y los exigidos por lo convivencia, de tal suerte que Santo To
más, lo llamo, sociedad perfecto, (sicut autem civitas, est perfecto co
munítos. Suma Teológico). 

Así, el hombre se ordeno a la ccmunidad perfecta para procu
rar la realización de su fín, sin que por eso se diga que el Estado dcba 
procurar a coda individuo su fín prop:o y su felicidad, no, porque el 
hombre como racional que es, ha de lobrar su prop:o destino, porque 
lo único que el Estado ha de realizar es ro de ordenar una situación so
cial básica, en donde lo busqueda de la felicidad ,de cada hombre, seo 
uno posibilidad realizable, variable; feLcidad que poro Santo Tcmós 
es la unión con Dios y la eterna contemplación de su Esencia, y así 
entonces afirma El Santo "El Estado que e~ coso terrerlol, debe propor
cionar o lo comunidad una vida e!1 donde sea pos¡b~e r":ú¡:ar lo feli
c:dad del hombre" (regimen de Prircpes. Lb. 1. Cp. 1 :':. 

Poro que el Estado cumpío con eso misión es nec·:sor'o qt.:e 
le proporcione 01 hombre lo necesario paro lograrlo, aún incluyendo los 
bi.enes materia:es y ademós no sólo eso, s:no que debe procurar en
caminar a lo sociedad por el b:e.l, subl:mando de esto manero lo vida 
del conglomerado social, porque lo comunidad perfecta no puede tener 
únicamente como misión, el qu·.:!! el hombre viva, sin importarle si lo 
hoce como bestia, yo que si así fuero, entonces no sería el Estado ,per
fecto y lo naturaleza que 10 creó sería o su vez imperfecto, la cual no 
puede ser porque ésta fué creado por Dios, y El sólo creo cosas per
fectos. En consecuencia, si bien es cierto qu.z. el Estado quiere que el 
hombre viva, también lo es que qu:ere que vivo conforme al bien, y 
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de esta manera tiene uno función ética¡ la cual lo realiza a través 
del Derecho, que es según Santo Tomás el Minimun Etico, lo cual es 
cierto, ya que el Derecho¡ ni prohibe todas las acciones malas, ni man
da todas los virtudes¡ sino que manda o veda todos aquellos actos que 
tienen inmediatamente un sentido social. 

En consecuencia, una vez que se ha establecido en lo comunidad 
un ¡'mínimun Etico"¡ el hombre puede ospirar a los mós altos fines 
Eticos, que están Ilomados en el Cosmos pero no antes, sino después 
que el Estodo ho realizado y creado ese orden ¡jurídico, base de lo cual 
el hombre puede arrancar poro oí'r I.9s Ilomadas de lo Eterno, y de es
ta manera alcanzar a Dios, 
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EL BIEN POLlTICO FIN DEL ESTADO. 

Siendo el Estado una institución humano, no podría dejar de tener 
un fin, yo que dice institución, necesariamente dice finalidad; será el 
fin quien determinará fas atribucioQes y competencia material del or
ganismo, y así será éste, quien proporcione lo rozón último del Esta
do. 

El fín del Estado es el bien común, o dicho de otro manero, lo que 
es bueno para la comunidad. Así, Santo Tomós dice: que es bien lo 
que todos apetecen, y que no hoy ser vivo que no apetezca su bien 
propio, con apetito ciego o racional. La comunidad lo apetece con la 
potestad que tan pronto se constituye surge en ella¡ yeso potestad de
be buscar la realización del propio bien¡ y de esa manera puede coac
.:ionar, si tiende a realizar el bien común. 

De esta manera el Estado tiene un fín, y éste será el bien común Ó 
t>úblico¡ que es propio de cado Estado y que constituye la esencia de su 
ser, yo que vo.o servir poro que el hombre logre su perfección y rea
lice su bien particular¡ porque por mós que haga éste para perfecci9-
narse¡ siempre tendrá necesidades a las cuales no podrá subvenir ni 
siquiera con la ayuda de sus semejantes. en este momento cuando 
interviene a título complementario del bien particular, la idea del 
bien Público, que realiza el Estado¡ destinado a beneficiar a tado el 
mundo sin distinción y justificando de esta manera el estado¡ su ro· 
zón de ser. 

Para algunos autores, los elementos del bien Público se reducen c 
tres, que corresponden o tres necesidades públicas y que el Estado¡ co
munidad pública, va a trabajar para satisfacer en lo que le concier 
ne merced a una serie de reglas apropiadas, siendo esas necesidades 
las siguientes: necesidad de Orden y Paz, necesidad de coordinaciór, 
rY€cesidad de ayuda y aliento. 

Sin embargo el bien común tiene para Santo Tomós cuatro carae 
teres fundamentales: El primero de ellos, es precisamente que s'aCl Co. 
mún, es decir, el bien propio de la comunidad ya que aunque su exis· 
tencia dependa de los individuos que la forman, la comunidad tíen!? 
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su propio ser distinto del de ellos, de él nace -el apetito de su propio 
bien, que ha de ser el que a ella le convenga, aunque sea distinto del 
individual, ya que una coso es el bien del todo y otra el de las porttes, 
aunque puede ser que si realmente es el b:en verdode,ro, no hay dife
rencia alguna entre ambos, yo que al contrario se ayudan y comple
mentan, mucho mós si se tomo en cuento que los portes de lo comu
nidad no son los individuos en cuanto toles, sino que son socios y en 
cuonto que lo son, lo que seo bien poro la comunidad, lo es poro los 
socios, siendo mós importante el bien del todo que el de los portes, 
yo que alguna vez se sacrifica el interé::; de las partes por el bien de 
lo comunidad. 

El segundo elemento del b·en común, es el que incluye en cierto 
modo o les bienes de los p9rticulores, ya que ambos se implican mu
tuamente, por que el bien particular del individuo es lo que le resulto 
del bien común, pero no se crea que el bien común, es lo sumo de los 
bienes particulares" como tampoco lo sociedad es una yuxtaposición 
de hombres. El bien común ha de comprender el b:en particular de ca
¿a individuo, pero no ún:camente el bien que le corresponde como 
miembro de lo sociedad, s:no que cado, uno de ellos busco por su cuen
"iO y riesgo y ésto hace que el fín último del hombre que se busco an
helosamente, trascienda al Estado, pero en él se han de encontrar faci
lidades poro lograrlo y cuando no sea pcs¡b'e esto, se encuentron respe
to y uno I,bertad absoluta poro buscarlo, de ésta monera, el bien por
t'cular de cada persona se encuentra de un medo tonge:lcia! en el bien 
común. 

En cambio, el bien que le corresponde a cada individuo como 
miembro de la comun'dad de,)ende de un modo ir,ex!Jrable del b:en co
mún, así los hombres han de subord,nar su prop'o bien, al b:en común, 
ya que como dice el Padre Suárez: "Es contra toda rectitud subordi
nar el todo a la parte misma" ... y en este sentido es tan simple la re
solución que el bien común ha de preferirse al particular, todo esto, en 
cuanta que ambos bienes no pueden coexistir, es dec¡r, cuando haya 
choque entre ambos. Pero pueden y deben coexistir, ya que si >e,1 hom
bre estó hecho para viv:r en soc'edad no t;en,:; porque ser distinto s:u 
b:en, tanto como parte de la comunidad como el suyo propio, no tie
nen porque, repito, contraponerse con 'ed bien común, ya que lo bueno 
o malo suyo redunda en la comunidad. y por I';} tanto el bien suyo que 
no dañe a otros, redunda en beneficio de la sociedad. 

Bien puede ser que el b!en común nazca de los bienes part:cula
res, ya que éstos son tan buenos que no se oponen unos a otros, es de
cir, que el bien particular de una persona es igual 01 de las demás, da 
aquí que surja el I?ien común, pero no por eso se confunde con ellos. 
Esta es la ter~era característico del bien común, porque es muy senci
llo comprender que aunque el bien común materialmente comprenda 
el de los particulares, desde un punto de vista formal, es otra cosa

l 
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ya que responde a la conveni-encia del todo y no de las partes. 

,El cuarto rasgo fundamental del bien común, según Santo Tomás, 
es el ser una ordenación de los bienes particulares, ss decir, no se bus
ca anular éstos sino situcrlos en su lugar, ya que todo bien particular 
debe coordinarse y subordinarse para lograr un orden, orden que se 
logra colocando a cada bien en su lugar, lugar que no se fija arbitra
riamente, sino que es el que le fija la natural'aza. Y como el bien co
mún es al decir del Doctor de la Iglesia el "mejor" "mas div:no" y 
flmós amable" que de los particulares, es natural y justo que dentro 
del orden, a él se le asigne .el puesto superior. 

Dei análisis que precede, resulta qu-e el b'en público en sus diver
sos elementos, representa en relación, con el bien de los individuos y 
de los demás grupos, un injermediario que a decir verdad, no realizo 
€I bien propio sino que lo condiciona, pracurando a cada quien el me-
0:0 de guardar, de conquistar o de perfeccionar lo que es su fín pro
pio. 

Las cuatro coracterísticasenunciadas, forman la esencia del 
bien común y han de encontrarse en el fín que se proponga el Estado 
y ... ¿Cuól será el fin del Estado, desde un punto de vista concreto? 
No puede s!:r ni la salvación del almo, ni lo vida espiritual, pues el Pa
dre SUGrez d'ce: "Lo Potestad Civil y el Derecho Civil, no intentan de 
suyo la fel'c:dad sobrenatural de la vida futura como fin prop:o" .... 
y es que el Estado meramente natural, no Pl:ede proponerse un tín so
brenatural; pero esto no quiere decir que el Estado debo ser Agnostico, 
ya que en cuanto existe, se encamina a Adios como o su fin transcen
dente y es que el Estado estó encaminado a Dios por su prop'a natura
leza y que basta que se respete este orden natural para que cuanto 
haga, se refiera al fín último. En tal virtud, noce cierta relación al fin 
último, relación que no es tan ténue que el Estado puedo sentirse des
vt~culCldo de Dios; ni tan fuerte que pueda sentirse con derecho a su
plantar a la Iglesia o dejarse invadir por ello; ni tampoco a apodarse 
de las conciencias de sus miembros. 

Otro de los problemas que resultan de saber cual es el fín con
creto del Estado, surge al preguntarse, si éste seró la cultura, ya que 
ES nec'3sario ver si el Estado puede juntarla y monopolizarla, ya que 
ha sucedido que en un principio, estos valores espirituales estaban e:1 
monos de la Iglesia, pero después pasó al Estado, que los dirige con 
mano férrea, si es Totalitario, o bien deja que se lo quiten para pasar 
a varias manos, cuando es de tipo Democrótico. 

Pues bien, al respecto el Padre Suórez afirmo: que así como el 
Estado no puede tener como fin la vida o felicidad eterna sobrenatural 
tampoco puede tener como fín propio, no se ordena o coptar y realiza; 
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los valores que originan la cultura. En efecto afirma: "El bien espIrI
tual o fe,licidad de esta vida es una disposición ordenada de suyo a la 
última felicidad sobrenatural de la vida futura; luego la potestad que 
no se ordena a dirigir a ros hombres a aquella felicidad, no puede refe
rirse al fin espiritual de esta vida, porque de la misma potestad es di
rigirse al fin último, y a todas aquellas cosas que disponen de suyo 
a él. Luego la potestad civil no ordena a la felicidad eterna de la vida 
futura, así tampoco a la vida espiritual de la presente". Lo enunciado 
no excluye que el Estado no participe de los valores e.spirituales, sino 
que no puede dirigirlos, ya que esto es propio del hombre; lo que debe 
hacer es propagarlos para que el hombre pueda realizarlos, 'ya que de 
~sta manera cumple con su obligación. 

Todo lo dicho, no nos ha aclarado cual es el fin del Estado, 
;:>ues éste tiene, como se ha v¡~to, grandes limitaciones en las cuales 
él se mueve, pero sin embargo, el fín es tan fácil y sencillo como se! 
desprende de la definición que de él da el Padre Suárez, basándose y 
citando a Aristóteles y Santo Tomás, ya que dice: "Su fin (estado) es 
la felicidad natural de la comunidad humana pertecta, a cuyo cuida
do lleva, y de cada uno de los hombres en cuanto son miembros de tal 
comunidad, para que vivan en ella con paz y justicia y con suficiencia 
de los bienes que miran a la conservación y comodidad de la vida cor
poral, y con aquella probidad de costumbres que es necesaria para la 
externa paz y felicidad de la república, que contiene la conservación 
de la naturaleza humana". 

S;mple, prec:sa y cor.creto es le ¿efin;ción dada, de der.de se 
desprende que el Estado debe realizar para legrar la "felic'dad natu
ral" del hombre y de la ccmunidad, lo siguiente: 

10. Paz y Justicia 

20. Suficiencia de b:enes paro la vida corporal. 

30. La probidad de costumbres que es necesar:a para la poz 
de la "República". 

Pcr lo que se refiere al primer elemento del bien político o co
mún, o sea la paz y el orden, es el que se presenta en ',todo: lo! his
toria con mós urgencia, porque todos los intereses part:culares están 
continuamente en lucha, ya que coda uno busco tener su parte lo cual 
ésta lucho origino desordenes, viclencios dañosas paro tod~s, y e~ 
consecuencia, donde existe esto, hoy barbarie, inseguridad, y por tal 
razón es necesario que el Estado regule todo ello para que se puedan 
realizar los fines propios con tranquilidad siendo, en consecusnciá' 
que si el Estado realiza el b:en público, éste tenga como, primel' ele: 
mento, la paz y el orden. 

Además, diré que no se pueden legror lo paz y lo justicia, si no 
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existe un ordsnamiento jurídico que el Estado debe crear pera que 
pueda haber felicidad, aunque también deben existir la ¡justicia y la 
paz, las dos fraternalmente abrazadas paro que sean auténticas, por
que si no hay justicia, na puede haber paz real; ya que entonces lo 
que existiría sería, una guerra solapada; el yugo y la fuerza mr:nten
dría una cierta tranquilidad aparente al exterior, pero por dentro 01 
no hab'2r justicia, todos serían enemigos, Todo esto no podría ser, si 
la paz y la justicia na están juntas, porque no pueden ~star ni uno 
sola, ni la otra, Pero para que hayo paz y justicia, repito, es necesario 
que exista y se respete el Derecho más elemental, y para que el Dere
cho sea respetado, es necesario que el estado lo haga respetar, lo ClJl:!I 
está dentro de sus funciones naturales, 

El Estado es dueño soberano de su propio actividad, que él 
m:smo d'rige por los caminos que crea más convenlentes y que se di
rigen al que que se propone, y así por razón de la soberanía que po
see, se encuentra, com los hombres en razón de su libertad, en posibi
lidad de realizar su propio destino, que es '21 hacer feliz a la comuni
dad, 

Pero todo ello tendrá que hacerlo dentro de un orden y no (0-

rno le venga en gana" ya que su soberanía no debe servi rle para trai
cionar su m:sión, sino para que mejor la cumplo, ya que debe elegir 
el cam'no mejor, por eso es soberano, pero la elección debe ser ser tal, 
que lo lleve a realizar el ideal de justicia que 'lleva como raz6n último 
de su existencia, De tal manera debe ser su actuar, que debe ir hacia 
la iustic'o, 

y así, si el Estado ha de buscar la jusrcia, ésto se, encuentra 
en lo Ley Eterno, es decir, en la Ley dada por Dios, yo que por el he
cho de ser creado por El será perfecta y que buscará lo perfección en 
lo naturaleza, creacián del Hacedor; y el hombre parte de la creación, 
$'3 verá regido por esta Ley Eterna! y si él Estado está formado por 
hombres, también deberá sujetarse a la Ley Eterna e de D'os, 

Ahora bien ¿Cómo conoce el hombre o el Estado la Ley Eterna) 
Lo hace aunque parezca raro, o través de otras leyes, ,como a Dios se 
conoce a través de otros creaturas ya que solo es de los bienaventura
dos que intuyendo la voluntad divina, sean gobernados por esa ley, 
:iero mientras el hombre peregrine por esta tierra, ni la Ley Eterna es 
su Ley prcpia, s:no que le obliga mediante otras leyes; ni ro conoce 
directamente sino por leyes justas y temporales que se def.:¡en basar, y 
se basan de hecho en la Ley Eterna, 

y precisamente, la manera de conocer la Ley Eterna es median
te la ley natural, y si el Estado de hombres, deberá reconocer la pri
mera ley que llevan éstos que es la rey natural ya que el hombre por 
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el hecho de ser racional y libre, es dueño de sus actos y necesita su 
propia ley, es decir, una norma o regla de acción que le señale en to
do momento lo que le conviene o no a su naturaleza. Es así que sí E'l 
hombre lleva grabado en su corazón la ley natural que le exige como 
primera cosa el ser tal. El Estado ha de respetar esa ley, ya que debe 
.:¡yudar al hombre a ser hombre, aunque con eso se limiten sus pode
res y precisamente en la ley natural que forma parte del haber del E5-
todo, encuentra éste la fuente inmediata de todas las leyes y la medi
da exacta de lo que valen sus miembros; de tal manera que cuando el 
Estado pretenda anular la personalidad de éstos, absorviéndolos a anu
lándolos con la suya que es fícticia, no solo comete una injusticia sino 
que se desnaturaliza a sí mismo. 

Así, cuando el Estado le pida algo, lo examinará el hombre a 
la luz de su razón" que contiene la ley natural y si encuentra lo man· 
dado en concordancia con ella, tiene validez y ha de acatarlo como si 
el mismo D:os se lo mandara¡ y si no ha de buscar la manera de pener 
remedio, porque el hombre en su conciencia que es donde Dios hace 
ver su Ley Eterna, mediante la gravación en ella de la ley natural, com
para la ley que el Estado manda, con lo que está impreso en ella; que 
es la Ley de Dios. Esto es así, porque la manera de concretar la Ley 
Eterna es mediante la ley humana, e inmediatamente se concreta la :ey 
f:.terna; y como la ley natural busca 101 mejor para el hombre porque 
busca la perfección, la ley humana, al basarse en ella, debe tener 
como finalidad buscar el bien común,\ y como teda ley se dó para la 
ccmunidad, ·3n consecuencia la ley humana se encaminará a buscar 
el b:en común del Estado. 

El estado también debe procurar que haya "suficiencia de bie
nes que miren a la conservación y comunidad de la vida corporal", de 
donde se deduce que t;ene una intervención en la estera económica, 
procurando que haya suficiencia de bienes y que éstos lleguen a todos, 
es decir, debe intervenir en la producción y en la distribución; y poro 
que se encuentren bienes suficientes, debe buscarlos en la naturalezo, 
para lo cual el Estado debe dar protecc:ón, además que los estimule 
y ayude. Cuando el hombre tengo les bienes suf;ciente para su conser
vación es que el Estado se aseguró de la justa distribución de 
éstos; pero no con esto termina la misión del Estado, sino que 
debe procurar que los bienes sean no solo sufcientes para la conser
vación, sino como dice el Padre Suórez, también suficientes para la 
"comunidad de fo vido corporal". Ya que el hecho de que un hombre 
tenga lo €'Strictamente necesar'o para vivir, le parece menos de lo jus
to, y para que seo lo just 'O, supone que el Estado debe procurar que el 
nivel en que vivan sus miembros sea mós de lo indispensable es dec:r 
que sea una vida cómodo, pero no hay que confur¡dír, no se dice que se 
debe tener con exceso sino lo necesario para una vida cómcda. 

En consecuencia, si el Estado 01 realizar el bien común se debe 

§(J 



interesar en todo lo que el hombre necesite debe por supuesto interve
nir en la economía, y entonces no se puede aceptar según Joan Dabin, 
fa tésis de la separación de lo político y lo económico. Claro que' en
tonces el papel del Estado no es realizar funciones aconómicas, pro
ducir esfuerzos, hacerlos circular, proceder o repartir salarios, etc., ya 
que es bien sabido que estas funciones les corresponden o los indivi
duos o a grupos sociales. (Sindicatos, Cooperativas etc); sino que el 
Estado estará llamado a mantener el orden, a introducir armonía, a 
prestar ayuda y' eventualmente a suplir, ya que si el bien público es 
paz y armonía ¿no es necesario que exista paz en las relaciones eco
nómicas, ya que de este modo la habrá en lo social? 

En suma, el papel del Estado en esta rama, es el de hacer pre
valecer la norma del bien público económico, norma que a su vez, es
tá subordinada o lo del bien Público General y humano. 

Se dice también, que el Estado debe procurar que sus miembros 
tengan It aquella probidad de costumbres que es necesario poro esto ex
terna paz y felicidad político del Estado" no se lograría si los costum
bres de los ciudadanos no fueron honestos. Por lo tonto, el Estod,;:lebe 
ver que hoyo moralidad, mandando lo honesto y prohibiendo lo molo, sin
que por eso se digo que el Estado debe ser un puritano, ni por el con
trario se digo que el Estado sea un amoral, se debe buscar e! justo me
d·o. ya que debe mandar los actos necesarios para un buen fin d€ la 
ley y últites paro el bien común, prohibiendo lo que sea dañoso a la 
comunidad humana, por eso lo moral que impone el Estado, no es toda 
la morol, pero es porte de ella, y nadie POdfá llamarse bueno, si no 
la cumple. 

Todo esto ha de realizar el Estado paro buscar el mejor bien 
común ya que para ésto nació y fué creado de una manero natural, si 
(10 busca ese bien común se desvirtuaría su naturaleza y sé estaría ne
fiando o sí mismo, ya que el Gran Hacedor así lo dispuso por medio de 
su :ey natural. 
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EL BIEN POLlTICO TRASUNTO DEL ORDEN NATURAL 

Bien sabida es que todo el Universo se encuentro sujete a un 
orden, a una regla, y que ese orden no es más que el trasunto de la ra
zón y de la voluntad de Dios. En virtud de ese orden, todas las cosas 
tienen un fín, un destino¡ y así el Estado al existir, forma un ser, no 
una mera ficción¡ aunque su forma de ser no sea el ser substancial y 
por lo tanto le corresponde un puesto en la Ontología. En tal virtud, 
le corresponde al Estado un fin. 

Al fin del Estado, Santo Tomás le llamo "Bonum Comunoe", 
llamado paro el Santo, al fín bien, ya que éste es la adecuación que 
hoy entre el ser de uno cosa y el fin a que por naturaleza tiende, es 
decir, lo que todos apetecen; así el bien será la perfección del e:íte, 
como lo meto óntica, o que le impulsa lo propia naturaleza y qUt! es 
exigido. Por eso, Santo Tomás le llama al fín del Estado, bien comLJn. 

Ahora bien, el "Bonum Comunae" orienta y atrae la actividad 
de los miembros del Estado en el sentido del todo, y evito que éste se 
disuelva por lo actitud egoísta de los individuos, poro que así se logre 
lo perfección humano Sin embargo, no se piense que el ben comJn 
está formado por un conjunto de bienes particulares, ya que existe en
tre ambos una diferencia cualitativo, pues sería de lo más fácil supo
ner que el bien común se formo de la suma de varios bienes particu
lares; lo cual no es cierto, pues de la misma manera, la adición de va
rios individuos dó lugar a una multitud, pero no a una sociedad, ya que 
ésta no se compone de una adición aritmética de varios individuos, en 
consecuencia la adición de bienes particulares, dé lugar a un bien pri
vado de muchas personas, pero no al bien común. 

Entre ambos existe uno diferencia específica, sin que por eso se 
quiera decir que no hoy relación entre ellos, ya que quien procura el 
bien común, también procuro el suyo propio y viceversa. Aún cuando 
entre el bien común y el privado hoyo esa relación, los dos se encuen
tran en distinto plano de igualdad, ya que dice Santo Tomás, que es 
mejor el primero que el segundo. (Quod Bonum comune sít melius, 
quano ponus unius. Sumo Teológico), o también se dice que es más di-
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vino el común que el privado, sosteniéndolo así· Santo Tomás cuando 
dice: liAd secundum dicendum, quod bonum mullorum commune divi
nus est, qaum bonus unius", 

Esa superioridod del bien común sobre el privado, existe única
mente cuando uno y otro son de la misma especie, es decir, esa supe
rioridad de la comunidad no sieñdo' así cuando se trata del bien y 
no se refiere o todos los valores, sino a los valores que se alinean en un 
mismo plano, de tal manera que si no es el mismo plano, como por 
ejemplo entre bienes del orden natural, y bienes del orden de la gracia 
el bien privado resulta entonces preferible al bien común, O sea que 
en la esfera puramente temporal y terrenal, el bien de los individuos 
queda subordinado al Individual que se refiere al orden espiritual, ya 
que en este caso, éste se supraordina al terrenal, o bien común terre
nal. 

De ,esta manera, el bien común es algo totalmente diferente del 
particular, aunque no debe concebirse al común como algo del que to
dos van a echar mano como suyo, sino que es como un bienestar gene
ral, que redunda en beneficio de todos" según lo van necesitando, co
municándoles fuerza según cada caso, en vista a la fUl'tcián respecto 
de Dios. 

Sin embargo, para Santo Tomás el bien común generol puede 
ser de dos maneras, atendiendo o la dis,fLbución de éste, entre los par
t¡culares: Bien Común Colectivo y Bien Común Distributivo. El primero 
d:ce el Aquinate, es aquel en que' hay algo que no se puede repartir, 
porque es el bien de toda la comunidad como tal, aunque redunda en 
benefcio de los individuos mismos; el Distr¡butivo, es aquel que se 
puede repartir y cuyo destino es precisamente ser re;:>artido €ntre los 
particulares, es decir, para mayor esclaracimiento, el Distributivo es el 
b¡en común de los individuos formando sociedad, o de la sociedad co
mo ayuda y perfección de los individuos que la compcnen; y el bien 
común Colectivo, será, aquel que se ref:ere conservación de la sociedad 
coma perfeccionadora de la especie humana. Uno y otro son bienes co
munes, pero el primero es de los indiv'duos, pero en cuento forman uno 
sociedad, y el otro es el de la soci~dod, en cuanto forma ~ociedad. Y 
así, mendiante esas dos manifestaciones del b:en común, se cumple en 
p-I Estado el fin del mismo, yo que crea una situación básico donde todo 
hombre tenga posibilidad de tener una situación material bueno, y que 
de esta manera, se despreocupe de los cosas materiales, para que une; 
vez hecho esto, sobre las bases con que cuente, pueda desarrollar .su 
personalidad espiritual, en la plenitud de sus posibilidades y de esta 
manera se acerque a Dios, como su último destino y fin. 

Así también el Podre Suárez, afirma que el fin del Estado esto 
íntimamente ligado con Dios, porque dice que el fín no puede ser úni
camente la creación de un ordenamiento jurídico para el beneficio de 
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ios individuos, sino que también ese fín debe ser algo metafísico, por
que el Estado sigue los designios que Dios ha marcado, yo qu';:: los in
dividuos, sin mengua de su libertad, y los Estados sin menguo de su 
scberanía, coloboran ministerialmente a lo realización de los designios 
d;vincs y hacen lo queestó previsto por Dios desde toda la Eternidad, 
ya que afirma que, a todos los hombres y a los pueblos los mueve un 
impulso divino que dó trascendencia, unidad y fijeza, que sin perder 
su fisonomía propia, son como instrumentos con los que Dios realiza 
su obra; de tal manera que no se puede conocer lo profundo de los he
ches humanos, sino hasta que se conoce la relación que tiene éstes 
con la voluntad de Dios. 

Así" el Estado se ordena a un orden sobrenatural, y este orden 
nace con el Verbo, ya que Este fue- el creador de la naturaleza y de 
la gracia, con lo que trae a lo tierra una ley, imponiéndo ademós un 
orden, en consecuencia, el Estado ha de someterse a ese orden, dentro 
oe su Esfera propia y su peculiar manera de ser, ya q¡,¡e tiene que aca
tar el orden natural, como acata y realiza la ley Eterna. Pero esto no 
quiere decir que sean iguales, el reino de Cristo y el tstado, sino que 
sen distintos, aunque no son opuestos; el Estado debe dentro de sus 
características coadyuvar o la realización del fín sobrenatural, como 
una especie d3 su cooperación, y si ese fín sobrenatural por designios 
da Dios, es! llegar hasta El, o través de Cristo, forzosamente que hay 
que hacer que el Estado restaure todos las cosas hacia C(sto y se en
camine a El, para que de esta manera, sea el camino por donde las 
cr'aturas han de retornar a Dios, y así San Pablo, ofirma que quiere 
'lue se suieten o Cristo todos las cosas, poro ql!e por med;ación suya 
lIequen hasta Dios, "Luego que todas las coses le fueren suj'::tas, tam
bién el m'smo Hijo se sujetará al que fe suieta a El toclas las cosas, 
p:1ra que 0:05 sea todas las cosas en "todos". (San Pablo 1. Ccrintos XV, 
28). 

Todo cuando acontece en el tiempo, tiene el prcfundo sentido 
cooperar de algún modo, seo éste cualquiera a que se reai·~ce la 

ln.ón de los hombres con Cristo, poro que a través de El, lleguen a 
:) os en consecuencia la rozón de ser de la naturaleza y lo His
toria, tEmen su fundamento en el desarrollo y plenitud del orden so
bren.Jtural, que es la razón de ser de aquellos, mós aún San Pablo 
afirma, que toda la Historia se ordeno en el aum:;nto de Dios, sin que 
por eso se digo que esos hechos h!stóricos pierden su caracterí'stica 
hLnlOna, pero aumentando lo grandeza de DIOS y la manera de au
mentar esa grandeza, es o través del amor, porque Oios es amor; y 
así teda creación del poder público es por obra del amor que se tienen 
les hembres que viven en lo comunidad y que hace que éstos perma
n;:;:can unidos y busquen el bien común. Pero ese es tan imperfecto, 
ya que no evita los crímenes, odios, etc, y que necesita que Dios lo 
eleve y perfeccione convirtiéndolo en amor de Dios, y del prójimo por' 
D:as, yo que fa que lo naturaleza le pide 01 hombre es que ame y nun-
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ca ama tan bien como cuando se deja poseer por el amor de Cristo, 
Qu:en los retiene y los lleva a Días a través de ese amor. 

Todo lo anteriormente dicho, sirve de fundamento para que 
siempre exista un doble orden; uno natural¡ el otro sobrenatural¡ que 
se encuentran relacionados entre sí, conservando el primero sus carac
terísticas propias, pero que es perfeccionado por el segundo, de tal 
manera que! lo eleve sin anulado. En consecuencia¡ el hombre no es 
pura naturaleza, sino también es gracia y virtud, ya sea real o sim
plemente que sea posible lograrse; y dentro del Estado su obra es ca
racterizada por la elevación que sufre al orden sobrenatural¡ pudiendo 
decirse que entonces con eso elevación de su primera naturaleza ad
quiere una segunda y definitiva naturaleza. Asi' el Podré Suórez afir
ma: "El hombre puede ser considerado según doble naturaleza y según 
doble luz de razón. En primer lugar¡ según la natural'eza pura o se
gún lo substancia del alma racional y consiguientemente, según la luz 
de la rozón connatural a él; en segundo lugar, según la naturaleza de 
la gracia infundiera al hombre, de lo alto y según divina y sobrena. 
tural luz de la fé, por la cual es regído y gobernado en el estado de 
viador. y conforme a este doble principio se distingue doble ley natu" 
rol; la uno, absolutamente natural al hombre la otra¡ que aunque sea 
sobrenatural, porque todo el orden de fa gracia le es sobrenatural, 
puede llamarse no obstante natural respecto a la gracia, porque tam 
bién la !=Iracia tiene su propia esencia y naturaleza o la cual es conna· 
tura! lo "luz infusa y no solo a dirigir a la recta, honesta y debida ope 
ror:ión sobrenatural, sino tamb;én a disipar las t;n'eblas y errore1 
ororco de la naturaleza y por mós alta razón mandar su observación" 
(DE LEGIBUS lib. 1. Cap. 111). 

Ahora bien, como en el hombr'2 hay dos naturalezas que no se 
contraponen, el hombre poro lograr su fin, debe viv; r en dos comuni
dades perfectas: la Iglesia y el Est<:Jdo, para que d,::! esta manera rea
l!c3 los designios de Dios; pero cada una de esas comunidades, debe 
proporcionarle al hombre los medíos para que llegue a su meta, pues 
ambas son diferentes, y así es reconocido desde Santo Tomás, ya que 
la Igles'a se ocupa de las cosas sobr·:maturales, y el Estado de las ca
~as terrenales; funciones que deben realizar en beneficio del hombre, 
pero que en la próctica son tan difíciles de llevar a coba. 

Pero veumos ahora que papel fene el hembre dentro del 
tado, así se puede apreciar que el hembre en el Estado tene un doble 
papel, algunas veces estó sometido al Estado y es en cierto modo para 
él, y otras el Estado se subord:r.a al hombre y es para é,l, y ésto que 
puede ser considerado como un disparate, tiene su fundamento en 
Santo Tomás¡ que dice: "El hombre es naturol parte de sociedad" y 
añade: "El hombre no se ordena a la comunidad política, según todo 
él y según todos las cosos", afi rmación que es claro si se considera 
que teoricamente es claro que ni el Estado puede absorver 01 hombre, 
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.de manera que fuera un instrumenta suyo, ni puede dejarlo en com
pL:ta libertad, Que ni coopere al bien común, ni se someta a las nor
mas de justicia en relación con los demás, 

Esto se demuestra basándose en que el hombre, por su natura
leza social, no puede estar fuera de la sociedad y bu.car para el logro 
de sus fines la sociedad perfecta, ya que así lo manda su natural 
indigencia; la vida social se le impone, pero a la vez no debe estar 
subordinado de una manera absoluta 01 Estado, explicándose ésto, en 
tazón del fin que persigue, ya que hay fines que el Estado no puede 
proporcionarles medios para la satisfacción de una finalidad, pues 
tanto el Estado, como el hombre, persiguen un mismo fín: el bien co
mún; t-:miéndo el Estado capacidad para lograrlo, pero junto a esta ca
pacidad se nota una insuficiencia, ya que su propio fín tiene que ser
Ie prv¡::,uesto por sus miembros, que también buscan, 

Resulta en consecuencia, que si por un lado el Estado es ca
paz de cbrar por un bien, por otro no puede ni proponérselo ni con
seguirlo por sí mismo, ya que el ejercicio de esos artibutos está supe
ditado a' las personas que lo constituyen, de donde se puede afirmar 
que según se mire al hombre, éste está subordinado al Estado, o por 
lo co;-,trorio, el Estado a él, o lo que es lo m'smo, el Estado estj al ser
VIC'O de las personas o por ,encima de el!as, 

Pero ccmo hay que ver siempre hac'a e! último f:n d;::!1 hom-
se vé que este es superior a todos los fines que el E::Itado pueda 

tener, yo que ese fín del hombre, es su acercam:ento a Dios, de tal ma, 
rera que el Estado debe quedar subordiryado al hombre, y sobre todo, 
cemo los hombres no son más que personas peregrinas destinadas a 
les mós altos fines, pero que pueden oquivocars"? de com:no, ya que 
en vez de buscar a Dios, buscan cosos terrenales, la fama, etc, enton
ces, cuando esto sucedo el Estado ha de ayudarlos, guiarlos, aunque 
~sto seo lo más difícil poro él, ya que puede pecar de exceso, por ha
cer de más o hacer de menos, Pero todo de tal manera que los fine::. 
¿el EstC'do c¡ueden subordinados a los del hombre, porque son éstos y 
no el Estado, quienes buscan directamente el fín último, ten;endo los 
c:emós fines, el carácter de medio, en relación con ese fín último. 

Es así, que el bien común que el Estado deb,? procurar, consis
te. para el Podre Suárez, en imponer un orden jurídico que asegure lo 
jusfcia y además cierto suficiencia de bienes económicos y slf.ficiente 
hcn€stidad en los costumbres necesarias para que la sociedad alcan
ce uno convivencia grato! segura Y pacífica. De esta manero el Esta
do facilita a sus miembros su desenvolvimiento, ayudándole o lograr 
su fín, s·n menguo de los derechos inherentes a su persona, 

Con el orden jurídico creado por el Estado, nace lo comunica-
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ción y auxilios mutuos y le proporcionan las seguridades para que [1,:;
ven a cabo su obra, ya que el hombre jamós las llevaría a cabo si hu
biera violencia u arbitrariedades por parte de los demós, y por esos el 
Estado ha de asegurar a la sociedad, paz, justicia, y desterrar de la 
vida pública la deshonestidad, la violencia el fraude, para que el hom
bre realice su Hn, dentro de las normas generales de la convivencia¡ de 
la manera que crea mós conveniente, y emparando el Estado el dere
cho! que tiene el hombre a emplear su vida como mejor le parezca, 
siempre que cumpla con los design:os de Dios, para que de esta mane
ra flzgue a El, como su último Hn, proporcionándole para eso los au
xilios necesarios para su natural desenvolvimiento. 

El Estado, debe realizar ademós, una coordinación de las acti
v'dades particulares¡ como parte del bien público¡ ya en el orden eco
nómico, ya en el dominio de los valores superiores intelectuales o mo
rales, porque por naturaleza las actividades particulcres se ejercen en 
forma dispersa, y aún cuando no entren en lucha, se contrarían, en
trañandOI desequilibrios, etc. por eso une política de coordinación, se 
impone en interés mismo de la sociedad. 

También el Pueblo necesita en muchas cosas que el Estado ven
ga en su ayuda, en sus diversas actividad·es y en los diversos campos 
en que puede desarrollarse; ayuda .que no puede significar reempla
zo, sino que se traduciró en toda clase de s.::rvic;os (trabajos, enseñan
zas, subsidios, etc.), que se ponen a fo\cr del púbiíco, y que el estado 
cebe tener. p:)que de esta manera "e realce la {unc,ó" del homo.re. 

Más aún, el Estado ha de prcporcionarle al hombre, cierta sufi
ciencia económca que le permito satisfacer sus necesidades eiementa
les de: cosa, vestido, alimentación, ya que aunque el Estado le conce
do derecho sobn: la paz, etc., no pcdrá lograr su fin, si no fene una 
base económica¡ pues tendría que pasarse toda su vida buscando une 
es tabi lidad no tendría tie,."pc. de legror su fín último, porque si bien 
es justo que consagre parte de su vida, no lo sería, si teda ello la con
sagrara, pues entonces quedaría sujeto o una esclav:tud económica y 
su vda no le pertenece río, y luego ¿Cómo va a ·:-mplecrla e:1 consegu:r 
el fín último? Ya Sto. Tomós decía, que no puede practicarse la vir
tud sin cierta holgura económica, en consecuencia, se puede afirmar¡ 
Que el Estado na asegura a sus ciudadanos cierta suficiencia económi
ca y no cumple con su misión, que es lograr el b<Íen común, porque 
od'2más de consistir éste según el Padre Suárez, en el establecimiento 
del orden jurídico, es como se d' jo antes, en uno bo~e económ:ca, y re
p'to, si el Estado no la proporcionara, se podrfQ decir que es lo mismo 
que no implantara entre la sociedad, la paz y lo justicia. 

Porque el hombre no ha de vivir en zozol>ra por falta de tran
quTdad ni con el arma para hacerse justicia, pero tampoco ha de vivir 
sujeto a una esclavitud económica en la que pierda toda su existencia 
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buscándose una base y no tenga tiempo entonoes, de entregarse a 
Cristo, para posteriormente ir a Dios. 

Así, se desprende, que todo lo que sea necesario para que el 
hombre pueda vivir como tal, debe serie garantizado por el Estado, y 
en la medida en que éste lo haga, tiene derecho a exigir a sus miem 
bros que colaboran con su obra, por que el fín que persigue es justo, 
pero necesita la colaboración de los ciudadanos, pudiendo en caso de 
ser negativo, ex'girles esa cooperación, yo que de esto contribución que 
presten se verán resarcidos con crecez, porque al realizar el Estado el 
b:en común, redundará siempre en el provecho personal de todos los 
ciudadanos y por eso, éstos deberán subordinar liUS intereses porticu
Imes en aros del bien común, pl!es posteriormente les aprovechará más. 

Pero en relación con el fín último de! hombre, el b:·::;n común 
tendrá carácter de medio, pues según Santo Tomós, toda la vida del 
hombre tiene como fín la contemplación de D:os, de tal manera que 
toda la vida de: Estado, todo su dinamismo, sus contiendas políticas, 
se ordena la contemplación, esto es a matar todos los afanes tempora
les y a sobreponer al tiempo y al espacio para lograr un· orden meta
VIS'CO captado y realizado todos los valores, para lograr el amor, la be
lleza, el'b:en, que son los senderos que guíon al hombre a su último 
fín: la contemplación, y como ésta es Dio::;; afrmo Sor¡to Tomús: "No 
E'S pues el LdLmo fín de la sociedad reunida, vivir segL"m la v;rtud si no 
lic-pr por lo vidCl virtuosa a la fruición de D:cs". (Suma 11,11 Art. 4). 
[! Estcdo siendo cemo es, con sus caracte¡:sticas propas, es el cam:
ne de! cielo, y el b'en temporal o bien com'.Jn que procura a sus ciu
do~-]oncs, h:J de ser buscado y vale, en tanto sirva al hombre para quo 
se orde:"1e a la Vida Eterna. 

D0. esta manera se vé, que la acción del Estado no es sobrena
tural, ¡Jera en su campo propio debe de quitarle al hombre todos los 
obstáculos poro que éste pueda llegar a la consecución cíe su Hin, de 
tal me.lera que él concentre todos sus esfuerzos, s'n otros que lo dis
t,-aj~O!1, por lo cual debe atender a las necesidades que hene todo 
hemi:m,. y que según el Padre Suárez, éstas pueden ser de tres mane
ras a sO:Jer, atendiéndo a su ser, a que es viviente, y que es racional; 
¿e~pr~Íld éndose de estas necesidades otros tantos Derechos que tiene 
el indiviGl.lo y que el Estado debe proteger, corno son: El Derecho a la 
sufc:encio económica, a la familia, a las perfecciones espirituales y 
Ce cu¡~uro Derecho a la sociedad con todos los hombres y ~erech;.:, o 
Des 

Sn embargo, para el Padre Suárez
L 

como se puede ver al de
fn;r lo que es bien común consistente en, asegurar paz y jiusticia, S 1..:-

ficiencia económica y honestidad en la vida pública, queda fuera el 
Derecho que r"3ne el hombre para la vida espiritual, y el C'erecho a 
Dios. ¿Entonces cómo va a conseguir el hombre esos Derechos~. La res-
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puesto es cloro, yo que éste puede lograrlos o través de lo Iglesia qU(~ 
u':be proporcionar a sus miembros lo perfecc!ón esp:ritual, auxiliando
<;e de otras sociedades como son la familia, Univeisidoá3S y toda clase 
l;e instituciones culturales, siendo en este caso la función del Estado, 
le dé una oyu,do ind:recta, permitfÉ:ndo que los hombres t'cngan iíber-

para agruparse en otras scc:edades imperfectos que le permitan 
kgrar su último fín, porque es claro que el Estado no alcanza ni ogo
ta todas los actividades humanos, ni tampoco absorbe todas las comu
nidod,;s imperfectos que hay en su seno, contribuyendo a su sufiden-
':0 de comunidad perfecto, luego es también claro que debe dejar el 
¡~()mbrG en libertad de conseguir suFín en donde le seo mejor, y si el 
fin Espiritual lo realizo en la Ig1e50, que es la sccledad más op~opoda: 
c,tcnces el hombre debe dirigirse o ella para lograrlo, porque en Ello 
\ Q a encontrar a Dios. 

Esta tarea come se vé¡ es delicada ya qu.,,; eXige disccrnirn:en
to y tacto puesto que el Estado deLe de GP3tenerse de cor·.vertirse en 
'Gendarme" y de imponer un sistema di': civilización ° culturo del 
Estado, debe orientarse en un se:ítido d~ colc;",orac;ón externa, dili
[ente y previsora pero que sea respetuo')Q del t,~U, vigilando qua 
!o enser.,onza sea impartida o todos, perCi sobre tedo debe preservar lo 
. ritual, como cosa suprema. 

y precisamente como le corrcsp:.:nde a la ccmunidad perfecto, 
el respetar y preservar lo espiritual, su finafidod al realizar el bien 
común, es la de cooperación con la ig:esia ql:e es la única qw:: puede 
fT.cargarse de lo espiritual y la que puede poner al hcmbre e;l contac
Tv con Dios, su. ú1tif"!!9 fin, y,Por lo ta,"to lo fu;¡cón del Estado en es-ta 
ramo ~2rá repito, de colaboración con lo :gles'a, procurando sobre to
do la cre:::ción de un ambiente favorable al trGbajo de perfeccionamien
to, qU-9 I leve a cabo la comunidad rel:gioso, atendiendo ce esta ma
nero y según los oportunidad,:;s y m ,xli e s, a impedir los delitos, el es
cóndolo, la explotación del vicio y alentaría las acc'ones rectos, virtuo
sos y practicando tal político, el Estado no se inmescuya en lo espí
duo!, que no re corresponde. 

Hemos llegado o la ccnclución de que el Estado debe procurar 
el bien político en beneficio del pueblo, es decir, según Platón, el Es
tado debe ser virtuoso ya que considero la virtud como "10 disposición 
del hombre que deseo los cosos belfas y puede procurars·::! su goce" 
(Platón. Diálogos) o seo que al desear el hombre las cosos bellas, es \0 
mismo que desear las cosas buenas y para ser virtuoso necesito querer 
el bien y poder realizarlo, entendiéndose por bien, los cosas de lo na
turaleza. 

El Estado debe ser virtuoso, porque así nace de su naturaleza yo 
que nació poro ser útil al hcmbre, y corno dice Platón "lo que es útil, 



es bueno y lo bueno, es virtud" de donde podríamos ssguir que el 
teda, debe ser virtuoso. Luego, si es virtuoso debe goberr.or con sabi
curio y justicia, yo que estas dos cosas son cualidades de la virtud y 
2ntcnces es nocesario que para lograr el bien del pueblo, debe tener 
el Estado la virtud y para [agraria, debe así m:smo: guiar sus acciones 
co;, sabiduría y justicia. 

Di j ¡mas que el Estado debe tener !a vi rtud, pero V€ü(w::s corno 
pLede este ad:¡uirirla; y al efecto este 1)0 puede aprender:o porq'-,e no 
es una ciencia, sino que la viene de Dios, e se'J que el Crea::!er d;spL'so 
que teda Estaco, tuviera virtud para lograr el bien político; y osí Platón 
sost'cne lo antes diche cuar'do expreso ... liLa virtud no'zs natural 0\ 
hombre y que no puede aprenderse, sino que llego por influencio div;
na o aqu211cs en quienes se encuentra ... " y agrega. " "Lo vduJ '.líe, 
,:; por u:¡ don de Dios a les que la poseen .' 

Ac'm'srno, podemos o'firmar que la plenitud del Estado como 
ccmu:1;(;ad por ha de ser pues, ccrnyendda desde su fin. En é! 
e:~ccntrür:mcs su rozón de ser y su necesidad que no::; darán lO med 1 -

do en que hemos de considerarlo como un "Toda" es decir, como lInG 
(c;,:unidad o la que nada le falto. De esta manera el concepto del Es
rada fleto osí, en uno íntimo vinculación o ~u fín: el bien común. ALln 
mis, lo Gutosuficiencia que constituye el corno un "e tra-

corno lo ahma Vitarío, !len el derecho de gc·bernarse a si mismo 
y d.rigir todes sus poderes 01 b:en común (['e potestate Civii 

,c\ maycr abundamiento para comprender mós lo notur.:.1leza del 
Estado y :::u destino bastenos recordar que uno de Sus elementos, el po
c:",r o POí'¡;;:otad, que se traduc€:' en !o facultad del gobernar es c:onside
rada por Viteria en lo capcc'dad "administrarse y dlrig'íse hacia el 
bien ccmú;l" Esta equiva[encia es sin duda sugestivo: pc;que subrayo 
ese v'Jlor Universal qL:€ parece ~c;lo determinado por el fin de !o potes-

el b 2;1 común. 

r'lm más, para comprender melar esto cuestión, citaremos a 
Mo.r::n de Azpi!cuento, quien refiriéndose al Poder del que dispone el 
estado, nos manif;esta que es una potestad dad,,] natural e inmediato, 
r.-:ente por Dios, a la comunidad de los mortales para gobernar en k"/ 
C(::;;JS naturales, poro que vivan b:~n y felizmente ssgún fo razón no
!u~Gl, es decir, para que puedan, realizar el bien común. Y sí se quiere 
buscar todavía una consecuencia mós trascendental en la fundomen
ícció:i del crden y del peder necesariamente nos enccntrar~rncs con que 
cuulqu'er d:ctámen de la razón se identificaró Con el ccntenido ¿el 
Deíecho Nall;mi sobre el cual descansan. De esto manera todo el Es
tode, y a ra vez el Poder, apareceró f'mdamentado, en razón del fin po. 
ro el que esté establecido y que se define por ese fín: el bien común. 
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Del mismo modo todo poder de esa comunidad, es una condi
ción del desenvolvimiento de la naturaleza humana, encontrándose con
dicionado a su vez, en su ejercicio, por el principio mismo que funda
menta su carácter excepcional: el bien común. En consecuencia, no po
demos llegar a más conclusión que la que consiste en decir que el Es
tado es una comunidad Etica Teológica que encuentra su razón de ser 
er bien común que es su fín. 

Todo lo dicho anteriormente nos demuestra de una manera fea
ciente, que el Estada no tiene otra misión que la de proporcionarle al 
hombre todos los medios posibles, para que logre su Hn último: Dios. 

Es así que el Estado debe cumplir necesarlamente con la natu
raleza que lo forma, de tal manera que no se transforme en un muns
trua que abasalle todo lo que se encuentre en su camino, pues de su 
ceder ésto así se estaría negando así mismo y entonces se desvirtuaría 
todo el orden natural implantado por el ser Supremo. En conseLUencia, 
si el Estado sigue los caminos ineludibles que le demarca su naturale
za, necesariamente debe hacer el b:en, y este bien, servirá para que el 
hembre sea a su vez mejor hasta alcanzar la felicidad eterna. 

Pero si en ro actualidad, seo ha transformado al Estado en algo 
mounstruoso, es debido a que se ha ensalsado con falsas teorías lo co
lectiva, en detrimento de lo individual, puesto que casi se ha hecho 
perder al hombre la fé en su destino; su jerarquía, de tal suerte que 
practicamente el hombre ha perdido conciencia de los valores que le 
corresponden de acuerdo con la Ley Eterna y al ser ésto así, se encuen
tra perdido en el marasmo de las doctrines nefastas, que so pretexto 
de una evolución, han envi!ecido al hombre .. 

Mentirá quien diga que la v;rtud proclamada por Sócrates lle
vada a su máximo por el Cristianismo, impide que se realice cualquier" 
forma de progreso y que además es una forma a}:.caaica que no tiene 
ninguna; aplicación en la vida actual. Mentira más grande n-o podrá 
enunciarse y que proclaman aquellos que detentando el poder del Es
todo hacen lo indesible paro conservarlo y satisfacer sus intereses mal
sanos. 

Esto virtud conduce al hombre a la comprensión mutua, a la 
verdad y al bien, de tal manera que permite conservar toda orden en 
lo colectivo y este orden conducirá 01 b:enestar y al progreso de cual
quier comunidad. Uno comunidad progresiva si sus elementos indivi
duales son mejores, sí están en mejores condiciones en todos los as-
pectos y de ser esto así, esa comunidad alcanzará formas magnificas 
y un progreso ilimitado, porque cuenta con lo mejor de lo mejor. 

Debe pues conservarse todo aquello que está acorde con la no-
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turolezQ humana, maXime que estos pnnclp:os son inalterables y que 
pcr más que el tiempo paso, coda vez son más necesarios y en los 
cL:ales el Estado debe basarse poro perseguir y alcanzar su fin l sin 01-
v'dar que no puede dejar abandonado y aquello paro lo que fué crea
do: El hombre, 

y esto debe suceder aún en las democracias o en cualquier 
etra forma de gobierno, yo que lo único que se necesito no es sino re
conocer los valores individuales y humanos en toda su jerarquía acen
tuando de una manera especial Iqs asencias espirituales ,del hombre, 
acompasando éstos ~on los nuevos valores que han surjido con el 
transcurso del tiempo, Porque sobemos y estamos consientes, de que 
uno superación individual, tiene como consee"uencía una superación co
lectivo, 

En consecuencia si el Estado reconoce los esencias y valores 
humanos, en uno pafabra cumple cpn su misión llegaremos o lo per
fección humana, pues tendremos una época de paz y armonía, de di
cha y bienestar, y es por eso que movido por uno inquietud que se ba
so en el conocimiento de que el hombre es un cúmulo de valores esp:
rituales presento este trabajo con la ilusión, de que despierte- inquie
iudes y se recuperen los valores espirituales perdidos y se propicie de 
esto manera el despertar humano. 
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CONCLUCIONES 

10.-En la actualidad se hace patente una cosa, que es que la 
anulación del hombre en si mismo, es decir, como lo que es. Anula
ción que se hace en favor del coloso con los pies de barro, como lo es 
el Estado. 

20.-Se ha hecho que el hombre olvide la vi rtud proclamada 
por Sócrates y agigantado por el Cristianismo, virtud que lo conduce 
a comprfender lo que lo rodea, y necesiriamente al progreso y al or
den, pues si el hombre lo posee tendrá una mayor visión ética, y está 
conduce al progreso y al orden. 

30.-Para que la comunidad sea mejor, es necesario que el in
dividuo que la forma, alcance una a'lta conciencia de su jerarquía, de 
sus fines y de su perfección en la vida colectiva, ya que así, en convi
vencia, podrá alcanzar mayor grado de libertad. 

40.-Es necesario rescatar todo lo valieso del hombre para que 
la comunidad sea melior, para q~e ~I hombre sepa que onte el progreso 
sigue teniendo valores supremos, para que así el "yo" se integre en el 
"nosotros" en continuo perfeccionamiento, y sobre todo, paro qu'e los 
VQlores individuales sean lo redendón de la humanidad, y de esta ma
nera, el hombre alcance la realización pleno y er conplemento de to
des sus fines en el bien general. 

So,-Lo única sociedad completa y perfecta es el Estado, de 
aquí que éste sea necesario para el hombre, ya que la sociabilidad 
natural del hombre, porque apetece vivir en ciudad, no queda colma
da, sino en la comunidad perfecto, luego es necesario en el genero 
humano. 

60.-EI fín di estado es el bien común o político que es lo que 
le corresponde de acuerdo con su naturaleza, para que osi el hombre 
logre su perfección y alcance su fin particular. 

70.-En lo actualidad, frente 01 Estado cada vez mós pode-
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roso y fuerte, el individuo se siente tan pobre y desvaTido, que le cues
to trabajo creer que todo esa m;quina aparatoso es poro su servicio, 
aún más, que no puede vivir sin su ayuda. 

8p.-EI Estado lleva como parte de su ser, el servir de instru
mento para que el hombre logre su fín último que es llegar a Dios! 
pero sin que para ello intervenga de una manera directa, pues ésto le 
corresponde a la Iglesia, pero si, proporcionando los medios para rea
lizado. 

90.-EI Estado d€'be reconocer los valores humanes para poder 
cumplir con su misión señalado por la Ley natural, ya que formo parte 
de su s~r y su existir. 

1 Oo.-Si el Estado en vez de aniquilar 01 hombre, que es algo 
que va en contra de su naturaleza, realizo 01 bien político, el hombre 
será situado en su verdadera jerarqlJía y entonce.s tendremos paz y ar
monía. 

11.-En ro democracia o en cualqu;er otra formo de Gobierno, 
el Estado debe conservar todo aquello que esté conforme con lo natu
raleza humana, acentuando de una P1anera especial los asenciós espi
rituales del hombre, acompasando estos con los nuevos valores que han 
surjido con el trar!icurso del tiempo. Por que sabemos y estamos con
eientes que uno superación individual tiene como consecuencia supe
ración colectiva. 
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